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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE

CONSIDERANDO:

Que el articulo 240 Constitución de la República del Ecuador, establece que los
gobiernos autónomos descentralizados poseen facultades legislativas en el ámbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales;

Que los numerales 5 y 6 del articulo 264 de la Ley Suprema atribuyen a los
gobiernos autónomos descentralizados municipales las competencias consistentes
en crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones
especiales de mejoras; y, la planificación, regulación y control del tránsito y el
transporte público dentro de su territorio cantonal;

Que el articulo 30.5 letra 1) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial establece que los gobiernos autónomos descentralizados
metropolitanos y municipales ostentan competencia para construir terminales
terrestres;

Que las letras b) y 1) del articulo 55 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomia y Descentralización (en adelante COOTAD) atribuyen a la
Ilustre Municipalidad del Cantón Daule la competencia exclusiva para ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y, planificar, regular y
controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal;

Que el articulo 130 del coor AD determina que a los gobiernos autónomos
descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva planificar,
regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su
territorio cantonal;

Que el articulo 566 ibidem prescribe que las municipalidades podrán aplicar tasas
retributivas por servicios públicos municipales siempre que su monto guarde
relación con el costo de producción de dichos servicios;

Que la letra i) del articulo 568 del cuerpo juridioo citado dispone que las tasas por
la prestación de "otros servicios de cualquier naturaleza" serán reguladas por
ordenanza;

Que el artículo 342 ibidem determina que para la recaudación de los ingresos de
los gobiernos autónomos descentralizados se podrá recurrir a mecanismos de
delegación para la recaudación. sin que esto implique el traspaso de la titularidad
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como sujeto activo de la obligación tributaria por parte del gobierno autónomo
descentra lizado;

Que la Ordenanza de Creación y Funcionamiento de la Empresa Pública
Municipal de Tránsito y Movilidad de Daule, EP, consta publicada en el Registro
Oficial Nro. 1557 de fecha 26 de marzo de 2021, que en lo principal establece que
la ATM DAULE es una sociedad de derecho público, con personería jurídica y
patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera, econormca,
administrativa y de gestión cuyo objeto es la competencia de rectoría local,
planificación, regulación, control y gestión del tránsito, transporte terrestre y
seguridad vial en el cantón Daule, conforme el ordenamiento jurídico;

Que el artículo 6 numeral 11 de la ordenanza en mención establece que son
deberes y atribuciones de la ATM Daule implementar, organizar, regular,
administrar y controlar, a través de los modelos de gestión permitidos en la ley, las
infraestructuras para la prestación del servicio conexo o complementario de
termínales de transporte terrestre de pasajeros por carretera y los servicios que
sean afines con las actividades de los mismos;

Que mediante memorandos Nros. ATM-DAULE-DT-2022-00322-M, ATM-DAULE-
DF-00319-2022, ATM-DAULE-DJ-00386-2022 y ATM-DAULE-GG-00706A-2022,
constan los informes técnicos, económicos y jurídicos emitidos por la Direcciones
de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Financiera y Juridica de la
Empresa Públíca Municipal de Tránsito y Movilidad de Daule EP relacionados al
presente acto normativo;

Que el Directorio de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de
Daule EP conoció el proyecto de ORDENANZA QUE REGULA LA
ADMINISTRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TERMINALES
TERRESTRES DE DAULE;

Que para la Ilustre Municipalidad del cantón Daule constituye un importante factor
de eficiencia, de especialidad y de descongestión el que ciertas infraestructuras
municipales sean administradas por empresas públicas. Tal el caso del terminal
terrestre de Daule;

Que en la referida infraestructura existen locales destinados al comercio cuya
gestión a cargo de la Autoridad de Tránsito Municipal debe maximizar los ingresos
correspondientes, sin alejarse de la realidad del mercado;

Que las relaciones jurídicas respecto de tales locales no se encuentran regidas
por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;
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Que es necesario que la Municipalidad de Daule establezca un marco regulatorio
para regir la explotación comercial de tales locales destinados al comercio o
actividades productivas cuya instrumentalización operará a través de autorización;

En ejercicio de la facultad normativa que confiere el articulo 240 de la Constitución
de la República del Ecuador, y en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57
letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización, expide la siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
LAS TERMINALES TERRESTRES DE DAUlE

CAPíTULO I
GENERALIDADES

Artículo 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la
administración y funcionamiento de las terminales terrestres de Daule; así como
establecer un marco regulatorio para regir la explotación comercial de sus locales
destinados al comercio o actividades productivas y servicios.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones de la presente ordenanza
son de aplicación obligatoria a las personas naturales y juridicas que ejerzan
actividades o presten servicios; a los usuarios del servicio de transporte público y
comercial o aquellos que estén de tránsito en las Terminales Terrestres de Daule;
a las operadoras de transporte y su respectivo personal administrativo y operativo;
a las unidades de transporte intracantonal, intraprovincial e interprovincial cuyas
frecuencias tienen como origen, destino y/o parada autorizada intermedia o de
transferencia en las terminales terrestres de Daule; y, a la Empresa Pública
Municipal de Tránsito y Movilidad de Daule E.P.

Artículo 3.- Uso Obligatorio. - El terminal terrestre situado entre la Avenida
Vicente Piedrahita y la estatal E48 se denomina "El Nuevo Daule" y es el único
lugar autorizado en la cabecera cantonal de Daule para el embarque y
desembarque de pasajeros, venta de boletos o encomiendas en el ámbito de
operación intra e ínter provincial.

Queda terminantemente prohibido para las operadoras de transporte
intraprovincial e interprovincial utilizar otros espacios públicos o privados dentro
del cantón Daule como sitios de embarque o recepción de pasajeros, excepto
aquellos expresamente autorizados por la ATM DAULE.

Para efectos de control de salida de la terminal terrestre, se colocará por parte de
la ATM DAULE, sello de seguridad o mecanismos de seguridad en las puertas de

4-



Registro Oficial - Edición ~;sJX'c1alN° 745 Viernes 27 de enero de 2023

las unidades de transporte, el mismo que será retirado por autoridad competente
en el sector o sitio que se determine para este fin.

Artículo 4.- Definiciones. - Para efectos de la presente Ordenanza, se establecen
las siguientes definiciones:

1) Administradora: Es la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de
Daule E.P. o la persona designada por ella, que ejerce la administración de las
Terminales Terrestres de Daule;

2) Andenes de Llegada: Espacio destinado al estacionamiento vehicular de las
unidades de distintas operadoras de transporte públíco autorizadas para el
desembarque de pasajeros en las Terminales Terrestres;

3) Andenes de Salida: Espacio destinado al estacionamiento vehicular de las
unidades de distintas operadoras de transporte públíco autorizadas para el
embarque de pasajeros hacia los distintos destinos;

4) Áreas Comunes: Todas las dependencias e instalaciones de uso común, de
cualquier naturaleza, destinadas, en todo o en parte, a su utilización o
aprovechamiento por la Otorgante y el Autorizado, sus funcionarios,
dependientes, representantes, proveedores, clientes y público en general, las
que estarán siempre sujetas al control, disciplina y administración exclusiva de
la Otorgante. Se excluye de esta definición a las áreas de uso privativo de las
Autorizaciones. Son áreas comunes las siguientes:

4.1 Áreas de Administración: Son entendidas como tales, aquellas que utiliza
la Administradora para los fines de la administración del Centro Comercial
de las Terminales Terrestres de Daule (oficinas, etcétera);

4.2 Áreas de Circulación de Servicios: Son entendidas como tales las
destinadas a la provisión de mercaderías y servicios a los establecimientos
comerciales, y de materiales y servicios del sector de operaciones del
Centro Comercial, tales como depósito de basura, subestación eléctrica,
galerias y oficinas de mantenimiento, centro de control de operaciones de
tráfico, consola de seguridad, cuartos de máquinas y equipos (generadores
de emergencia, bombas de agua, tableros de distribución, celdas de alta
tensión, tableros de transferencia automática, etc.) medidores y áreas
destinadas a los prestadores de servicios del Centro Comercial; y,

4.3Áreas de Circulación para Clientes: Son entendidas como tales, los
corredores comerciales exteriores e interiores (cubiertos), las áreas de
espera de los usuarios de la Terminal Terrestre, los andenes de acceso a
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las unidades de transporte, estacionamiento de vehículos, jardines y
paseos.

5) Autorización de Explotación Comercial: Es el acto emitido por la Autoridad
de Transito Municipal que otorga a personas, el derecho a destinar el Local
Asignado por el periodo y exclusivamente para los fines comerciales o productivos
preestablecidos en los pliegos de la respectiva subasta pública, que se
perfeccionara con la firma de conformidad de la persona natural o jurídica al texto
de ésta. Para los efectos de esta ordenanza el término "Autorización de
Explotación Comercial" incluye todos los anexos y sus reformas;

6) Autorizado: Es la persona natural o juridica beneficiaria de la Autorización;

7) Boleterías: Local en el que las operadoras de transporte expenderán boletos
de viaje-ticket;

8) Boleto de Viaje- Ticket: Comprobante del pago que entrega la operadora por
la prestación del servicio de transporte terrestre público y que reúne los requisitos
establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y
Documentos Complementarios. Dicho documento deberá indicar claramente el
origen (punto de inicio del viaje), el destino (punto final del viaje), hora y fecha de
salida, ruta a tomar, número de asiento; debiendo corresponder el valor de la tarifa
al tramo indicado;

9) Bus Interprovlnclal: Diseñado y equipado para viajes de largas distancias
entre provincias y no lleva pasajeros de pie;

10) Bus Intraprovlnclal: Diseñado y equipado para viajes dentro de una misma
provincia y no lleva pasajeros de pie y tíene una capacidad máxima de 53
pasajeros;

11) Capacidad de carga: Carga útil máxima permitida para la cual fue diseñado el
vehiculo;

12) Capacidad de la Línea de Servicio: Cantidad de espacios por espacio de
tiempo (día/hora). También definida como capacidad ofertada (espacios/hora-día);

13) Capacidad de Vehículo: Número de pasajeros para el cual ésta diseñada la
unidad vehicular, de acuerdo al fabricante y a las normas técnicas y demás
disposiciones emanadas desde la Agencia Nacional de Transito, acorde al servicio
que oferta;
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14) Centro Comercial: Es un conjunto arquitectónico construido dentro de la
Terminal Terrestre de Daule y susceptible de ser reformado según lo decida la
Autoridad de Tránsito Municipal de acuerdo con su propia planificación técnica,
tendente a ofrecer al consumidor gran variedad de bienes y servicios de
naturaleza diferente, en forma armónica e integrada y que presten servicios de
calidad a todos sus usuarios;

15) Denominación o Nombre Comercial: Es el nombre que individualiza la
explotación objeto de cada Autorización, la que deberá ser aprobada por la
Autoridad de Tránsito Municipal de Daule;

16) Encomiendas: Servicios logisticos de envio de paquetería que brindan las
operadoras de transporte a los usuarios conforme la norma técnica aplicable;

17) Espacios Publicitarios: Espacios para la colocación de publicidad visual que
estarán implementados en el interior y exterior de las Terminales Terrestres del
cantón Daule;

18) Establecimiento comercial: Espacio fisico (cubierto o descubierto) en donde
se desarrollan actividades comerciales o de prestación de servicios, tanto si estas
actividades se desarrollan de forma continuada como si lo hacen de forma
periódica, ocasional o pasajera e independientemente de que se lleven a cabo con
intervención de personal o medios automáticos;

19) Estacionamiento de Autobús Urbano: Espacio dentro de las Terminales
Terrestres de Daule destinado para estacionamientos de buses urbanos de las
operadoras de transporte autorizadas por la ATM DAULE, con la finalidad de
facilitar la llegada y salida de pasajeros desde diferentes puntos de la ciudad;

20) Estacionamiento de Autobuses: Espacio físico destinado al servicio de
estacionamiento para autobuses de las diferentes operadoras de transporte inter e
intraprovinoial que esperan su respectiva frecuencia de salida de las Terminales
Terrestres de Daule;

21) Estacionamientos de Taxis: Espacio dentro de las Terminales Terrestres de
Daule destinado para estacionamientos de taxis de las operadoras de transporte
Autorizadas por la ATM DAULE, con la finalidad de facilitar la llegada y salida de
pasajeros desde diferentes puntos de la ciudad;

22) Estacionamiento Privado Tarifado: Servicio de estacionamiento para
vehículos particulares que se brindará dentro de las Terminales Terrestres de
Daule;
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23) Frecuencia: Número de salidas autorizadas que debe cumplir la operadora en
cada una de las lineas de servicio. Variará acorde al equilibrio entre oferta y
demanda (diferente a lo largo del día, de la semana, de meses) autorizada por la
Autoridad Competente, velando porque se mantenga el nivel mínimo de calidad de
servicio definido dentro del contrato de operación;

24) Horario de Salida: Hora determinada, en la cual la unidad de la operadora
debe salir del Terminal Terrestre o parada respectiva para cumplir con la
frecuencia asignada;

25) Horario de Servicio de las Terminales Terrestres de Daule: Horario en que
se brindará el servicio de transporte a los usuarios;

26) Intervalo: Tiempo (generalmente expresado en minutos) de diferencia que
existe entre el paso de dos unidades de transporte terrestre de pasajeros
(vehículos), que pasan por un punto definido en una línea de servicio y en la
misma dirección;

27) Islas: Son espacios reducidos abíertos que brindan servicios específicos.
Están ubicados en las Áreas de Circulación para Clientes y que se agrupan en el
interior de las Terminales Terrestres de Daule;

28) Itinerario: Detalle de los puntos (lugares), autorizados mediante el contrato de
operación para que las unidades inicien y terminen el recorrido de la ruta
autorizada; y/o embarque/desembarque de usuarios. En el itinerario se
especificará con detalle cada uno de los puntos autorizados para tomar y dejar
pasajeros, incluyendo el horario respectivo;

29) Local Ancla: Son establecimientos estratégicos destinados a cadenas de
supermercado, instituciones financieras, proveedores de servicios financieros,
telefonia móvil o farmacéuticas, entre otros; que tengan la capacidad de generar
por sí solo un tráfico de clientes hacia las Terminales Terrestres de Daule;

30) Local Asignado: Es el espacio físico objeto de la Autorización para
determinada actividad comercial o de servicios dentro del Centro Comercial. Los
Locales Asignados pueden ser: Locales Anclas, Locales Comerciales, Boletería.
Bodegas de Encomienda, Islas, Quioscos, Otros Locales y Megatiendas;

31) Locales Comerciales: Son los demás establecimientos que se encuentran en
el interior del edificio destinados al sector de la venta al detalle o minorista y la
prestación de servicios;
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32) Longitud de Lfnea de Servicio: Expresada en kilómetros, es la distancia en
un sentido entre el punto de salida y el punto de llegada que deben cubrir las
unidades de una operadora;

33) Mall: Son los espacios de circulación y uso del público en el interior del Centro
Comercial;

34) Megatlenda: Es el edificio principalmente constituido de Locales Anclas anexo
a las Terminales Terrestres de Daule construido y operado por un Autorizado para
el efedo;

35) Mlnlbús Intraprovlnclal: Diseñado y equipado para viajes dentro de una
misma provincia y no lleva pasajeros de pie, y tiene una capacidad entre 30 y 38
pasajeros;

36) Operadora de Transporte Público InterProvlnclal: Persona juridica, sea
cooperativa o compañía, que, habiendo cumplido con todos los requisitos exigidos
en esta Ley, su Reglamento y demás normativa aplicable, haya obtenido
legalmente el titulo habilitante para prestar el servicio de transporte terrestre
interprovincial;

37) Operadora de Transporte Público Intracantonal: Persona jurídica con
objeto social único, cuyos servicios de transporte terrestre exclusivamente se
podrán prestar en el cantón Daule; y que habiendo cumplido con todos los
requisitos exigidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, su Reglamento, Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito
y ordenanzas cantonales, ha obtenido legalmente el título habílitante para prestar
el servicio público de pasajeros de transporte terrestre, con sujeción a las rutas y
frecuencias, horarios de servicio, flota vehicular y demás parámetros que constan
expresamente en el contrato de operación y/o sus adeudas. La modificación, sea
de la ruta, parte de la ruta y/o frecuencias requieren la suscripción de un titulo
habilitante adicional, esto es, una adenda que lo instrumentalice.

En el caso de que la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial asigne rutas y frecuencias que atraviesen el
perimetro urbano, será la Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, en ejercicio de
su facultad controladora, quien determine las vlas por donde circularán las
unidades que presten el servicio, observando las regulaciones nacionales;

38) Otorgante: Es la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Daule
E.P.;
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39) Otros locales: Es el espacio físico objeto de la Autorización de Explotación
Comercial para otros servicios afines a las Terminales Terrestres, tales como
talleres, cajeros automáticos, lavadoras de vehículos, etcétera.

40) Paraderos: Sitio autorizado en el itinerario de la ruta de servicio, en el cual el
vehículo de la operadora puede permitir el abordo y descenso de pasajeros, el
mismo que deberá constar en el Contrato de Operación suscrito para el efecto.
Deberá incluir señalización, información, sitios de descanso, refugio para
pasajeros, baterías sanitarias, etc. Únicamente podrá autorizarse mediante
adenda al contrato de operación;

41) Pasajero: Persona que utiliza un medio de transporte público terrestre para
movilizarse de un lugar a otro, para cuyo efecto deberá pagar el valor establecido
como tarifa del boleto de viaje o ticket y la correspondiente tasa;

42) Peso Bruto Vehlcular: Es la suma de las fuerzas ejercidas por la masa del
vehículo y la masa total de las cargas;

43) Peso Seco del Vehículo o Tara: Es la fuerza ejercida por la masa del
vehículo, en orden de marcha, excluyendo la fuerza ejercida por la masa de los
pasajeros;

44) Peso Vehlcular: Es el peso real del vehículo en condiciones de operación con
todo el equipo estándar de fábrica y con combustible a la capacidad nominal del
tanque;

45) Quioscos: Estructura cuyos diseños son aprobados por la ATM DAULE
asentada en el predio de las Terminales Terrestres dentro del cual se ejercen
actividades comerciales;

46) Reglamentos: Son todas las disposiciones, normativas, instrucciones o
pollticas que la Autoridad de Tránsito Municipal de Daule ha dictado, o dictare en
el futuro, acerca del uso, administración y manejo del Centro Comercial de la
Terminal Terrestre "El Nuevo Daule" en particular, o de las Terminales Terrestres
de Daule en general; todos los cuales son de obligatoria observancia y
cumplimiento de todos los Autorizados y usuarios de las Terminales Terrestres de
Daule;

47) Representantes Legales de las Operadoras de Transporte: Persona
facultada legalmente para representar a las operadoras de transporte en todos los
ámbitos;
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48) Ruta o Unea de Servicio de Transporte Público: Es el trazado o conjunto
de vías sobre las que se desplazan los vehículos para otorgar el servicio,
atendidos por una misma operadora;

49) Sector: Conjunto de locales agrupados en un área determinada, que a los
fines de la distribución de los gastos que demande la prestación de los servicios
de administración, mantenimiento y conservación, han sido clasificados
separadamente. Por ejemplo: cada Local Ancla, Sector de Islas, Sector de patio
de comidas, etc.;

50) Seguridad Electrónica: Engloba a todos los productos y servicios, que
basados en algún dispositivo electrónico, permiten implementar controles y avisos
automáticos;

51) Seguridad Física: Es el conjunto de mecanismos y acciones que buscan la
detección y prevención de riesgos, con el fin de proteger algún recurso, persona o
bien;

52) Tarifa de transporte: Precio que para el transporte de pasajeros y carga fijan
las autoridades de tránsito y transporte terrestre;

53) Transeúnte: Persona que se encuentra de paso y utiliza las instalaciones de
las Terminales Terrestres de Daule en actividades que no son relacionadas
directamente con el transporte, utilizando sus Establecimientos Comerciales,
pasillos, entre otros.

Los términos aqui enumerados tendrán el significado que se indica en este artículo
cuando fueren escritos en inicial mayúscula.

Artículo 5.- Siglas y/o acrónimos. - Para efectos de la presente ordenanza se
establecen las siguientes siglas y/o acrónicos:

a) ATM DAUlE: Autoridad de Tránsito Municipal de Daule;

b) COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización;

c) Municipalidad o Municipio: Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre
Municipalidad del Cantón Daule;

d) PBV: Peso Bruto Vehicular.
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e) VI: Valor Inicial.

f) VM: Valor mensual por derecho de explotación.

g) DG: Deposito en garantía.

CAPíTULO JI
DE LA ADMINISTRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TERMINALES
TERRESTRES DE DAUlE

Sección I
DE LA ADMINISTRACiÓN

Artículo 6.- De la Administración de las Terminales Terrestres de Daule. -
Serán atribuciones de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de
Daule EP en el marco de la administración, funcionamiento y operatividad de las
Terminales Terrestres de Daule, las siguientes:

a) Organizar, regular, administrar, supervisar y controlar las Terminales Terrestres
de Daule y los servicios que sean afines con las actividades de este;

b) La gestión operativa que comprende el control de: 1) Las unidades de
transporte público, comercial y particular; 2) La emisión de Boletos de Viaje; 3)
Uso de los andenes de llegada y salida; 4) Uso de los Estacionamientos; 5)
Servicio de encomiendas; 6) Uso de torniquetes; 7) Servicio de embarque y
desembarque de pasajeros; y, 8) Otros derivados de la gestión integral de las
Terminales Terrestres de Daule;

e) Controlar, recaudar y administrar los recursos provenientes de las tasas a ser
aplicables a las Terminales Terrestres de Daule, por la delegación que se le
otorga mediante el presente acto normativo, conservando la Ilustre
Municipalidad del cantón Daule la titularidad de los tributos como sujeto activo
de los mismos.

La Autoridad de Tránsito Municipal de Daule actuará con suma diligencia y
cuidado en la administración de los recursos que recaude y en general en la
administración de las Terminales Terrestres de Daule, la que debe ejecutar
considerando especialmente la calidad de recurso público que ostentan los
bienes respectivos;
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d) Administrar los recursos que se reciban como consecuencia de las
Autorizaciones para explotar comercialmente los Locales Anclas, Locales
Comerciales, Boleteria, Bodegas de Encomienda, Islas, Quioscos, Otros
Locales y Megatiendas de las Terminales Terrestres de Oaule y venta de
espacios publicitarios. Dichos valores se incorporarán al presupuesto de la
Autoridad de Tránsito Municipal de Daule para que sirva parcial o totalmente
para su sustentación.

El Centro Comercial de las Terminales Terrestres de Daule contará con áreas
especializadas distribuidas en Locales Anclas, Locales Comerciales, Boleterla,
Bodegas de Encomienda, Islas, Quioscos, otros Locales y Megatiendas, áreas
comunales de servicios, patio de comidas, baterías sanitarias, bodegas,
estacionamientos y demás áreas incorporadas al Centro Comercial. Consta,
además, de dos niveles vinculados entre si por ascensores y/o escaleras
comunes;

e) Conservar las áreas comunes;

f) Las demás facultades y obligaciones determinadas en su acto constitutivo y en
los reglamentos e instructivos que emita su Directorio con relación a las
Terminales Terrestres de Daule.

Sección 11
DEL FUNCIONAMIENTO

Artículo 7.- Del Funcionamiento. - Para garantizar el correcto funcionamiento de
las Terminales Terrestres de Daule, la ATM DAULE se encargará de:

a) Controlar que las operadoras de transporte público y comercial brinden un
servicio eficiente y de calidad a la ciudadanía, fomentando la movilidad y
desarrollo del cantón Daule;

b) Supervigilar el correcto funcionamiento de las unidades de transporte público
que dan servicios dentro de las Terminales Terrestres de Daule;

e) Inspeccionar el uso correcto de los andenes de salida y llegada por parte de
las unidades de transporte que tengan como origen, destino y/o parada
autorizada las Terminales Terrestres de Daule;

d) Supervisar la venta de boletos, la recepción y entrega de encomiendas que
tengan como origen, destino y/o parada autorizada las Terminales Terrestres
de Daule;
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e) Controlar el uso obligatorio de los torniquetes del área de embarque por parte
de todos los usuarios de las Terminales Terrestres de Daule;

f) Garantizar la movilidad dentro y alrededor de las Terminales Terrestres de
Daule;

g) Garantizar la disponibilidad de los servicios básicos en las áreas comunes; y,

h) Garantizar la vigencia de Plan de contingencias y evacuación.

Artículo 8.- Sujetos del Control de la operación. - las operadoras de transporte
y los Autorizados tienen la obligación de someterse a las disposiciones y
normativas emitidas por la ATM DAUlE con respecto a los horarios de atención a
los usuarios, uso y tiempo máximos de espera en andenes, aplicación de las
tarifas especiales de transporte a los grupos vulnerables, operación de rutas
autorizadas por la autoridad competente y otros en atención a la naturaleza del
servicio.

Artículo 9.- Del Horario de las Terminales Terrestres. - la operación de tráfico
está diseñada para tener una cobertura de 24 horas en las Terminales Terrestres
de Daule todos los días del año. En función de las necesidades primordiales de los
usuarios, la ATM DAULE establecerá el horario de funcionamiento, debiendo
asignar el personal suficiente para tal efecto.

las boleterías de las Operadoras de Transporte Terrestre tíenen un horario de
trabajo continuo en función de las rutas, frecuencias y horarios autorizados y
establecidos por los organismos competentes señalados en la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Artículo 10.- Identificación de origen y destino de las unidades de transporte
terrestre. - Desde el ingreso a las Terminales Terrestres de Daule los buses de
transporte de pasajeros deberán exhibir letreros que indiquen el lugar de origen y
destino en forma legible.

Artículo 11.- Del uso de torniquetes. - En las Terminales Terrestres de Daule,
los pasajeros deberán imperativamente, hacer uso de los torniquetes posterior al
pago de la tasa y tarifa para el ingreso al área de andenes de salida. los
pasajeros sólo podrán hacer uso de las áreas destinadas para la circulación
peatonal.

Artículo 12.- De las encomiendas y mercaderías. - Para el traslado de
mercaderías y encomiendas de los usuarios y las operadoras, se permite el
servicio de traslado de paquetería mediante carretas de tracción previa
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autorización de la ATM DAULE. Se prohibe la estiba manual y el arrastre de
mercancías o encomiendas en las instalaciones de las Terminales Terrestres de
Daule.

Artículo 13.- De la señalética, - Todo usuario, pasajero, transeúnte y operadoras
de transporte y sus dependientes o asociados de las Terminales Terrestres de
Daule, tiene la obligación de respetar las señales reglamentarias, preventivas e
informativas y de tránsito ubicadas en el interior y exterior de las mismas.

Articulo 14.- Derecho a la información. - Los usuarios y pasajeros tendrán
derecho al acceso a información actualizada de frecuencias y rutas de viajes por
parte de las operadoras de transporte en sus respectivas boleterías.

Apartado I
DE LA CIRCULACiÓN

Artículo 15.- Del recorrido para el ingreso y salida de las Terminales
Terrestres. - La ATM DAULE establecerá los recorridos para las rutas de ingreso
y salida de las unidades de transporte desde y hacia las Terminales Terrestres,
dentro de la jurisdicción del cantón Daule.

Los ingresos y salidas serán controlados por sistemas automáticos y deberán
coincidir con las frecuencias otorgadas en los titulos habilitantes conferidos por la
autoridad competente.

Las operadoras de transporte tendrán la obligación de hacer que sus empleados
respeten la velocidad máxima permitida dentro de las instalaciones de las
Terminales Terrestres de Daule, que es de máximo 15 kilómetros por hora, así
como todas las demás disposiciones establecidas por la Administradora.

Todo vehículo que esté listo para el embarque de pasajeros, deberá permanecer
con el motor apagado hasta que deba salir del estacionamiento, salvo aquellos
vehículos que cuenten con aire acondicionado y esté en uso. En este último caso,
el conductor deberá permanecer a bordo del mismo, caso contrario se le aplicarán
las sanciones establecidas en esta ordenanza.

Articulo 16.- Ingreso de transporte público íntracantonal y comercial. - Las
operadoras de transporte público intracantonal, deberán cumplir con sus rutas y
frecuencias y ocupar el área asignada para la prestación de su servicio. Así
mismo, las modalidades de transporte comercial deberán cumplir con lo
establecido en su título habilitante y ocupar de forma obligatoria los espacios de
estacionamiento destinados en las Terminales Terrestres de Daule para la
prestación de sus servicios.
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En las Terminales Terrestres de Daule exclusivamente podrán prestar el servicio
de transporte comercial las operadoras de transporte legalmente constituidas y
habilitadas para este fin. La Administradora supervigilará que las unidades de
transporte comercial cuenten con el respectivo titulo habilitante.

Artículo 17.- Uso de vía en áreas de influencia. - El área de influencia de las
Terminales Terrestres de Daule será la correspondiente al área de operación.
estancia y estacionamientos; a la cual se incorpora el poHgono de influencia de las
áreas adyacentes que será determinado por la Administradora.

En todo este perlmetro se prohibe la presencia de vendedores informales y
ambulantes.

Ningún automotor podrá embarcar y/o desembarcar pasajeros en el polfgono de
influencia de las Terminales Terrestres de Daule. Por consiguiente, no se podrá
utilizar para embarcar y/o desembarcar pasajeros, las calles y avenidas de las
áreas adyacentes de las Terminales Terrestres de Daule.

Artículo 18.- Salidas autorizadas de vehículos de transporte público Intra e
Inter provincial. - Toda salida de los vehículos de las Terminales Terrestres de
Daule, se la hará bajo una secuencia operativa constituida por los siguientes
actos:

a) El ingreso de las unidades de transporte a las Terminales Terrestres de Daule,
de acuerdo a los tiempos establecidos por la Administradora;

b) La Administradora realizará controles a las operadoras de transporte público
previo a la salida y embarque de pasajeros y carga de las Terminales Terrestres
que consistirán, al menos, en la prueba de alcoholímetro al conductor y al
controlador, y la constatación de los titulos habilitantes indispensables para la
operación, de conformidad con las leyes y normativas vigentes; y,

c) La salida vehlcular de acuerdo con la frecuencia establecida por la autoridad
competente se efectuará previo pago de la tasa de uso de andén y frecuencia. Los
pagos deberán coincidir y estar acorde con las frecuencias autorizadas en el
contrato de operación.

Artículo 19.- Áreas de circulación y espera. - Las Terminales Terrestres de
Daule contarán con áreas de circulación y espera para los pasajeros y usuarios,
quienes responderán de los daños que causaren a las instalaciones.
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Artículo 20,- Sistema GPS. - las unidades de transporte público que hagan uso
de las áreas de las Terminales Terrestres de Daule deberán tener incorporado el
sistema GPS, que deberá ser compartido, de forma obligatoria, con el sistema de
información de las Terminales Terrestres de Daule, para brindar a los pasajeros
información oportuna sobre los tiempos de arribo de las unidades de transporte.

Apartado 11
DE LOS ANDENES DE SERVICIO Y ESTACIONAMIENTO

Artículo 21.- Uso de andenes. - La ATM DAULE designará andenes para el uso
de las operadoras, en atención al destino y frecuencia que tengan estipulado en el
contrato de operación respectivo.

La velocidad máxima de circulación en los andenes de llegada y salida es de
10KmIh.

Artículo 22..- Andenes de llegada •• Las unidades de transporte de pasajeros
llegarán de los diferentes destinos, obligatoriamente al andén designado, con un
tiempo máximo de desembarque de 10 minutos.

Artículo 23.- De la seguridad de los vehfculos .• los conductores serán los
responsables de la seguridad de los vehículos que se encuentren en el interior de
las Terminales Terrestres de Daule y de los objetos que se hallen en el interior de
los mismos, no siendo en ningún caso responsabilidad de ATM DAULE o la
Municipalidad las pérdidas, robos o cualquier siniestro que acaezcan en estos.

Artículo 24.- De los daños causados por vehículos. - En caso de daños
causados por las unidades de transporte a la infraestructura de las Terminales
Terrestres de Daule, la operadora a la que pertenezca la unidad, correrá con todos
los gastos de reparación y/o reposición de los mismos, previo a un informe de la
Administradora en el cual se establecerá el plazo máximo de cumplimiento, caso
contrario la operadora de transporte involucrada quedará suspendida.

La operadora de transporte y la Administradora deberán obligatoriamente informar
a la autoridad competente de tránsito.

Artículo 25.- De los estacionamientos. - La Administradora en el ámbito de sus
competencias, dispondrá las áreas para estacionamiento de vehículos particulares
y de transporte público y comercial dentro de las Terminales Terrestres de Daule,
cuyo control se efectuará mediante un sistema tarifado manual o automatizado
que evite el mal uso de los espacios.
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Todas las áreas de estacionamiento son de uso exclusivo para las cuales fueron
diseñadas.

Apartado 111
DE LAS FRECUENCIAS

Artículo 26.- Tipos de frecuencias. - Existirán frecuencias ordinarias, extra y de
paso:

a) Frecuencias ordinarias. - Son las frecuencias que las operadoras de
transporte público cumplen conforme al itinerario establecido;

b) Frecuencias Extra Programadas. - Son aquellas que son previsibles porque
corresponden al incremento natural de pasajeros por motivo de feriado por
festividades o actividades como la realización de censos, elecciones, entre otros;

c) Frecuencias Extra No Programadas. - Son aquellas que corresponden a un
incremento de pasajeros hacia un destino en especial, que no se relaciona con
una fecha, actividad o evento que se pudlera haber anticipado; en cuyo caso, la
Administradora del Terminal Terrestre deberá poner en conocimiento de la
autoridad competente, a fin de que realioe los correspondientes estudios técnicos
e inicie un proceso de adjudicación, entre las operadoras de transporte público de
pasajeros, que expresen su interés en prestarlas; y,

d) Frecuencia de Paso. - Las que tienen como destino intermedio el cantón Daule
con otro destino final, ocuparán el andén de llegada y andén de salida.

Artículo 27.- Autorización en caso de frecuencias extras. - En lo referente a las
frecuencias extras en fines de semana y dlas festivos, las distintas operadoras de
transporte solicitarán la autorización respectiva a la autoridad competente.

Artículo 28.- Del incumplimiento. - En caso de Incumplimiento de rutas y
frecuencias sin justificación por parte de las operadoras de transporte lntra e
interprovinciales, la Administradora de la Terminal Terrestre elaborará los
expedientes administrativos, y los remitirá a la autoridad competente para el
trámite y sanción según corresponda.

Apartado IV
DERECHOS Y OBlIG.ACIONES DE LOS TRANSPORTISTAS

Artículo 29.- Derechos de los transportistas. - Son derechos de los
transportistas y/o las operadoras de transporte intra e inter provincial, según
corresponda, los siguientes:
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a) Ingresar a los andenes de las Terminales Terrestres de Daule, siempre y
cuando sus unidades y frecuencias se encuentren debidamente legalizadas para
el efecto y cumplan con lo determinado en la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Tránsito, y Seguridad Vial; su Reglamento, y demás normativas que
regulan la administración y funcionamiento de las Terminales Terrestres de Daule;

b) Recibir un trato cortes, sin discriminación por parte de los pasajeros, usuarios y
funcionarios de las Terminales Terrestres de Daule;

e) Solícitar a la Administración de las Terminales Terrestres de Daule cualquier
información que creyeren conveniente para mejorar su servicio u otras actividades;
y,

d) Realizar consultas, reclamos o denuncias ante la Administración de las
Terminales Terrestres de Daule, cuando consideren que se están afectando sus
derechos,

Artículo 30.- Obligaciones de los transportistas. - Son obligaciones de los
transportistas y/o las operadoras de transporte ¡ntra e inter provincial, según
corresponda, las siguientes:

a) Solicitar el permiso de ingreso a las Terminales Terrestres de Daule a la
administradora con fundamento en las freouencias autorizadas mediante contrato
de operación;

b) Ingresar únicamente a los andenes autorizados por la Administradora de las
Terminales Terrestres de Daule, de acuerdo con el cronograma de ingreso y salida
de vehículos de los andenes;

e) Cumplir las frecuencias autorizadas constantes en el contrato de operación;

d) Pagar las tasas por uso de las instalaoiones de las Terminales Terrestres de
Daule u otros servicios prestados por la Administradora;

e) Mantener el sello o mecanismo de seguridad sin alteraciones ni enmendaduras,
colocado al salir de las Terminales Terrestres de Daule hasta los lugares
señalados por la ATM DAULE, a excepción de las operadoras de transporte
intracantonal;

f) Hacer conocer en forma oportuna a la ciudadanía en general cuando no se
pudiera realizar una o varias frecuencias habituales por caso fortuito o fuerza
mayor;
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g) Hacer conocer en forma oportuna a la Administradora de las Terminales
Terrestres de Daule el cambio de unidad, de socio o cualquier otra resolución o
adenda que genere modificación en el contrato de operación emitido por la
Autoridad Competente;

h) Solicitar andenes de salida o llegada cuando existan frecuencias extras o
autorizadas que no consten dentro del cronograma de distribución de andenes de
las Terminales Terrestres de Daule;

i) Comunicar a la Administradora de las Terminales Terrestres de Daule el interés
de operar frecuencias extras con 5 dias término de anticipación para su respectivo
registro y legalización si es procedente;

j) Exhibir en la parte frontal de los vehiculos letreros que indiquen el lugar y
destino de viaje;

k) Salvaguardar la seguridad de sus vehiculos que están en el interior de las
instalaciones y de los objetos que se encuentran en su interior, no siendo en
ningún caso de responsabilidad de la Administradora;

1) Salir de los andenes respectivos de acuerdo con la hora fijada en el contrato de
operación y frecuencias asignadas por el organismo competente;

m) Proporcionar la información requerida por el personal de guardiania al ingreso
de las Terminales Terrestres de Daule;

n) Entregar en la garita de salida las Terminales Terrestres de Daule una copia de
la lista de pasajeros que deberá incluir el nombre del chofer, ayudante, hora,
destino, placa del vehiculo con sus respectivos números de cédula y firma de
responsabilidad;

o) Cumplir estrictamente con el recorrido determinado por la ATM DAULE para el
ingreso y salida de vehiculos dentro de la ciudad;

p) Si el transportista causare destrucción de los equipos de control, barreras
vehiculares, puertas, ventanas, paredes, caseta de guardiania, cámaras de video,
postes, señalización, bordillos, etc; el transportista o a su vez la operadora de
transporte de la cual forma parte la unidad responsable, deberá cubrir los costos
de las reparaciones o reponer el bien si fuere el caso sin perjuicio de la multa que
fuere objeto por este acto; y,

20-



Rcgt-tru Oficial - Edición Espctlal "·7-'5 Viernes 27 de enero de 2023

q) Tener dentro de las Terminales Terrestres de DauJeuna oficina para la venta de
boletos.

Sección 111
TASAS A SER APLICABLES A LAS TERMINALES TERRESTRES DE DAULE

Artículo 31.- Objeto y hecho generador de las tasas. - Están obligados a pagar
las tasas contenidas en la presente ordenanza, toda persona natural o jurfdica,
que haga uso de las instalaciones de las Terminales Terrestres de Daule, por los
conceptos establecidos en esta sección.

Artículo 32.- Sujeto activo de las tasas. - El sujeto activo de las tasas
contenidas en la presente ordenanza, es el Gobierno Autónomo Descentralizado
Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, en su calidad de propietaria de las
instalaciones de las Terminales Terrestres de Daule.

Artículo 33.- Sujeto pasivo de las tasas. - Son sujetos pasivos de las tasas
contenidas en la presente ordenanza, toda persona natural o jurídica que haga
uso de las instalaciones de las Terminales Terrestres de Daule, por los conceptos
detallados en esta sección.

Artículo 34.- De los conceptos y sus tarifas. - Los servicios a prestarse por la
Administradora, estarán gravados con las siguientes tasas:

Item DESCRIPCION DE TASAS TARIFA

1 Uso de las Terminales Terrestres de Daule por los $ 0,15pasajeros cuyo control se efectúa mediante Torniquetes.
2 Uso de andén de salida para transporte Intraprovincial. $1,00
3 Uso de andén de salida para transporte Interprovincial $1,00

4 Estacionamiento de buses Intra e Interprovinclal por 2 $ 2,00horas.
Por ingreso al estacionamiento de taxis y vehfculos de

5 carga liviana Autorizadas por la Administradora de las $0,25
Terminales Terrestres de Daule.
Ingreso o estacionamiento de vehiculos particulares, taxis y
vehiculos de carga liviana o mixta por hora o fracción.
Exceptúase los siguientes casos que no tendrán costo:

6 a) Ingreso o estacionamiento de vehículos particulares y $1,00
taxis hasta 10 minutos no tendrá costo.
b) Exoneración de 1 hora de parqueo por compras de al
menos $5.00 en el Centro Comercial; con un limite máximo
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de 3 horas por compras iguales o superiores a $10,00 en
locales e islas comerciales y gastronómicas.

Ingreso de tricimotos que cuenten con el respectivo título

7 habilitante. $ 0,15Exceptúase el ingreso o estacionamiento hasta 5 minutos
Que no tendrá costo.

8
Ingreso o estacionamiento de vehiculos de carga pesada $1,00por hora o fracción.

9 Tarjeta electrónica de estacionamiento nueva y/o duplicada. $ 10,00

Tarjeta de estacionamiento quincenal para vehiculos

10 particulares de los Autorizados a la explotación comercial $ 20,00de Locales Asignados de las Terminales Terrestres de
Daule.
Tarjeta de estacionamiento mensual para vehiculos

11 particulares de los Autorizados a la explotación comercial $ 35,00de Locales Asignados de las Terminales Terrestres de
Daule.

12 Pérdida de ticket de estacionamiento. $10,00

Artículo 35.- Obligación de los sujetos pasivos. - Los sujetos pasivos de las
tasas reguladas en la presente ordenanza están obligados a pagar los valores que
le corresponda.

Capítulo 111
DEL CENTRO COMERCIAL

Artículo 36.- Finalidad del Centro Comercial. - El Centro Comercial potenciará
la operación comercial de sus Establecimientos Comerciales por sobre los niveles
de venta que unidades similares obtendrían fuera de este. Para tal efecto, la
Administradora planificará técnicamente la distribución de los diversos rubros y
servicios según estudios especializados sobre las preferencias del consumidor,
con el objeto de brindarle el mayor confort y el máximo estímulo, facilitándole la
elección, adquisición y uso de los bienes y servicios que en él se ofrecen.

Es obligación de los Autorizados atenerse estrictamente a las normas de
funcionamiento comunes, emitidas por la Administradora, que les permitan brindar
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el mejor servicio a los consumidores y obtener los mejores resultados de su
explotación comercial.

Artículo 37.- Modificaciones y reformas por la Administradora del Centro
Comercial. - La Administradora podrá realizar modificaciones y reformas al Centro
Comercial de las Terminales Terrestres de Daule, conforme las prescripciones a
continuación detalladas:

a) La Administradora se reserva el derecho de implementar, modificar o alterar,
libremente, cuando lo estime conveniente, los proyectos de construcción y
reformas del Centro Comercial de las Terminales Terrestres de Daule, en materias
tales como su distribución, división de espacios y locales, ubicación,
transformación, afectación y desafectación de los Locales Asignados y de las
áreas comunes, instalaciones de uso general, áreas de estacionamiento, zonas de
circulación de vehiculos y sectores destinados a carga y descarga de mercaderias
sin otra limitación que la de respetar la finalidad del Centro Comercial o de las
Terminales Terrestres de Daule. Asi mismo, podrá reubicarse a los Autorizados en
algún local distinto al asignado en la correspondiente Autorización, pero de
similares caracteristicas dentro del mismo sector. En todo caso, queda establecido
que las prescripciones que anteceden son meramente enunciativas y no
limitativas.

b) En cualquier ocasión, antes o después de la aprobación final de la obra por
parte de las autoridades que corresponda, como asi también antes o después de
inauguradas las construcciones o reformas, si existieren áreas sin
aprovechamiento, en virtud de las alteraciones en la edificación para atender a la
conveniencia del proyecto o a la exigencia de la ley o los reglamentos de las
autoridades o empresas prestadoras de servicios públicos, la Administradora
podrá, según su único y exclusivo criterio, incorporar tales áreas, enteras o
divididas, a los Locales Asignados que les fueren contiguos, de modo que jamás
existan en el Centro Comercial áreas sin la debida y racional utilización, en opinión
de la Administradora.

c) Si las modificaciones de superficie en los Locales Asignados representaren
hasta el veinte por ciento (20%) de las constantes en la Autorización, en más o en
menos, ello no afectará a la subsistencia de la Autorización, aunque los valores a
ser pagados por la explotación comercial se ajustarán en la misma proporción en
que hubiere aumentado o disminuido la respectiva superficie del local asignado
originalmente pactada. Variaciones de hasta un cinco por ciento (5%) en más o en
menos de la superficie del Local Asignado no producirán cambios en los montos
de dichas obligaciones.
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d) En el caso de que las modificaciones previstas en los párrafos precedentes
alteraren en más del veinte por ciento (20%), aumentando o disminuyendo, las
áreas de los Locales Asignados, cada Autorizado afectado podrá optar, dentro de
los 15 días de notificado, entre: a) solicitar a la Administradora la terminación
anticipada de su Autorización de Explotación Comercial; o, b) mantener vigente la
relación juridica, con el ajuste respectivo de los valores a ser pagados por la
Autorización en más o menos, en la misma proporción en que hubiere aumentado
o disminuido la superficie del Local Asignado; en el evento de que por tales
ajustes proceda la devolución de valores, la Administradora otorgará un crédito a
favor del Autorizado, de manera que sea compensado con los valores mensuales
de la Autorización de Explotación Comercial; y en el caso de que los ajustes
generen valores a favor de la Administradora, el Autorizado los pagará dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de generado el requerimiento de pago.

e) En ningún caso de los expuestos le asistirá al Autorizado derecho alguno al
cobro de indemnizaciones, a título de resarcimiento de daños y perjuicios o
compensación por lucro cesante.

f) Cuando, en definitiva, las medidas, superficie o ubicación del Local Asignado
fueren distintas a las consignadas en el plano de distribución general de locales, la
Administradora deberá elaborar un plano modificatorio, el que, firmado por las
partes, integrará la respectiva Autorización de Explotación Comercial.

g) las normas contenidas en los párrafos precedentes en cuanto a eventuales
modificaciones, serán aplicables en cualquier momento durante la vigencia de la
Autorización de Explotación Comercial, por decisión exclusiva y unilateral de la
Administradora.

h) Todo Autorizado deberá dar libre acceso al local Asignado, a fin de que la
Administradora, o quien ésta establezca, realice las obras y trabajos necesarios,
de conformidad con lo dispuesto en este capitulo, sin entorpecimientos o
interferencia por parte de los Autorizados o sus dependientes, bajo apercibimiento
de responder por daños y perjuicios.

ij los trabajos de modificación, transformación u otros, que realiza la
Administradora en cualquier área del Centro Comercial, no requerirán aprobación
de los Autorizados afectados, quienes sólo podrán en tales casos ejercer los
derechos antes previstos, según correspondiere.

j) Si el Autorizado, por causa imputable al mismo, debiere soportar una
suspensión de la Autorización de Explotación Comercial por transformación o
modificación del Local Asignado, no podrá cesar el pago ni reducir temporalmente
el precio de la Autorización de Explotación Comercial, ni tampoco cesar en el
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cumplimiento de las demás obligaciones de pago a su cargo, ni retener sumas de
dinero que adeudare a la Administradora, ni reclamar por resarcimiento de daños y
perjuicios.

Artículo 38.- Normas de Funcionamiento del Centro Comercial. - A fin de
estandarizar y simplificar el funcionamiento y administración del Centro Comercial,
los Autorizados se obligan al cumplimiento de las obligaciones indicadas en las
Autorizaciones de Explotación Comercial, en esta Ordenanza y en normas que la
Administradora dicte. Esta ordenanza será de cumplimiento obligatorio para todos
los Autorizados luego de haber sido publicada en el Registro Oficial, por lo que su
desconocimiento no constituirá excusa.

Las disposiciones de la presente Ordenanza sólo podrán reformarse o derogarse
mediante acto normativo emitido por el Concejo Cantonal de Daule. Cualquier
reforma así aprobada se considerará incorporada a las Autorizaciones de
Explotación Comercial existentes.

Esta Ordenanza se aplicará en forma armónica con las Autorizaciones de
Explotación Comercial y demás Reglamentos e Instructivos expedidos por la
Administradora, sin perjuicio del ordenamiento Juridicoecuatoriano en cuanto fuere
aplicable según su materia. Se ratifica la obligación de los Autorizados de obtener
oportunamente y mantener vigentes todos los permisos necesarios para el
funcionamiento y operación de su Local Asignado, el incumplimiento de esta
obligación acarreará la terminación unilateral conforme lo previsto en esta
ordenanza; sin perjuicio de las sanciones previstas en la Autorización y en la
presente Ordenanza.

Artículo 39.- Del uso de los Locales Asignados. - Para todos los efectos, los
Autorizados deberán cumplir lo siguiente:

1) De las reglas generales aplicables al uso de los Locales Asignados:

a) Desde la apertura del Centro Comercial, los Locales Asignados serán
destinados únicamente al desarrollo de las actividades previstas en las
respectivas Autorizaciones de Explotación Comercial.

b) Ninguno de los Autorizados podrá usar ni permitirá la utilización, ni siquiera
gratuitamente, del Local Asignado, o parte de él, para fines diversos a los
pactados, aún cuando esos usos fueren religiosos, políticos, culturales,
deportivos o en general no lucrativos, salvo autorización previa y por escrito de
la Administradora.
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e) Será obligación exclusiva de cada Autorizado obtener las autorizaciones
legales que fueren necesarias para la explotación comercial del Local Asignado.
Por el hecho que las autorizaciones legales que obtuviere el Autorizado
alcanzaren a otras actividades o giros comerciales, además de los establecidos
en su Autorización de Explotación Comercial, éstos no podrán exceder las
limitaciones impuestas en ésta en cuanto a su alcance.

d} El Autorizado que comenzare la explotación comercial del Local Asignado sin
la previa aprobación de la Administradora, o las autorizaciones que fueren
necesarias, deberá pagar a la Administradora, sin perjuicio de otras sanciones
aplicables, la multa prevista en la presente Ordenanza, la que se aplicará
mientras no obtuviere la totalidad de dichas autorizaciones o no adecuare sus
instalaciones conforme a las exigencias de la Administradora. Será facultad de
la Administradora aplicar la sanción antes referida o la terminación de la
Autorización de Explotación Comercial.

e) La Administradora podrá dictar Reglamentos, manuales, instructivos y
directrices de funcionamiento, seguridad y disciplina, de Contingencias, etc.,
esforzándose para hacerlos respetar, prohibiendo toda actividad que pudiere
perturbar la normal explotación del Centro Comercial. La Administradora
prohibirá, igualmente, las actividades organizadas, individuales o en grupo, que
considerare perjudiciales para la explotación del Centro Comercial.

f) Cualquier alteración, directa o indirecta, de las actividades de los Autorizados
estipuladas en la Autorización de Explotación Comercial, será posible sólo si
fuere previamente autorizada por escrito por la Administradora. En ningún caso
podrá interpretarse que el uso y costumbre y aun la tolerancia de la
Administradora constituye autorización tácita para tales efectos.

g) El Autorizado no deberá realizar actos ni ejercer actividades, aunque fueren
esporádicas, que pudieren dañar a su respectivo Local Asignado o a las partes
de uso común o de uso exclusivo del edificio o que fueren perjudiciales para la
tranquilidad, el reposo o la seguridad, el patrimonio o la actividad de la
Administradora y los demás Autorizados. Los Autorizados tampoco provocarán
olores nocivos, molestos u ofensivos, fermentaciones, emanaciones tóxicas,
gases o cualquier humareda, polvos, vapores o ruidos, sonidos ni vibraciones
originados ni emitidos en áreas comunes del Centro Comercial o en los Locales
Asignados.

h) Los Autorizados, sus empleados, representantes y proveedores,
cualesquiera fueren las razones, no podrán practicar actos reñidos con la moral,
las buenas costumbres, o el orden público; ni con los reglamentos ni normas
vigentes en el Centro Comercial.
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1) Cada Autorizado deberá desempeñar sus actividades, en su totalidad, en el
Local Asignado, durante el plazo de su Autorización de Explotación Comercial,
con diligencia, cordialidad y eficiencia, a través de equipos de ventas
especializados, que produzcan los mejores resultados y atiendan a la demanda
del público concurrente al Centro Comercial.

j) El Autorizado se obliga a no explotar ninguna máquina automática ni
dispositivos similares, accionados por monedas o fichas, para la venta de
productos, mercaderlas o servicios, ni cajas automáticas para la guarda o
depósito de equipaje u otros bienes, ni juegos o entretenimientos pagados, sin
consentimiento previo y por escrito de la Administradora.

k) Los Autorizados deberán utilizar la dirección del Centro Comercial de las
Terminales Terrestres de Daule y su logotipo en la publicidad relativa a su Local
Asignado de manera obligatoria.

1) Los Autorizados deberán mantener sus Locales Asignados en perfecto
estado de conservación, funcionamiento, seguridad, higiene y aseo, inclusive en
lo que se refiere a sus entradas, umbrales, vidrios, marcos, vitrinas, fachadas,
divisiones, puertas, accesorios, equipos, instalaciones, Iluminación y ventilación,
haciéndolos limpiar y pintar periódicamente, a efectos de mantenerlos en
perfecto estado de conservación. Esta obligación se hace extensiva a todas las
instalaciones y equipos que el Autorizado haya Incorporado al Local Asignado
con autorización de la Administradora. Si a requerimiento de la Administradora
el Autorizado no diere cumplimiento a las expresadas obligaciones, sin perjuicio
de las demás sanciones, la Administradora podrá: 1)ejecutar obras y servicios
por cuenta y a costo del infractor, con la facultad de resarcirse de todos los
gastos Incurridos más un veinte por ciento (20%) por concepto de gastos
administrativos; y, 11)Aplicar las sanciones previstas en esta ordenanza.

m) El Autorizado será responsable de todos los daños y perjuicios que por
acción u omisión, propia o de sus funcionarios, dependientes o proveedores,
pudieren producirse en el Local Asignado o en cualquier otro sector del Centro
Comercial. Será también responsable respecto de los daños y perjuicios que
produjeren sus clientes o visitantes al Local Asignado, tanto en los bienes de su
propiedad, como en aquellas instalaciones, equipos y sistemas incorporadas
por la Administradora. Además, será de cargo exclusivo de los Autorizados el
pago integral de las reparaciones que fueren necesarias por los daños y
perjuicios sufridos por terceros por acción u omisión del Autorizado, sus
funcionarios, dependientes, clientes, visitantes o proveedores.
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n) Los Autorizados no podrán instalar ni depositar en los Locales Asignados, sin
previo y expreso consentimiento escrito de la Administradora, cualquier
maquinaria, equipo, artículo o mercadería que, debido a su peso, tamaño,
forma, dimensión u operatividad, pudiere causar daño a los aludidos locales o
cualquiera de las demás partes del Centro Comercial o que sobrepasaren las
cargas especificadas en las Normas de Diseño o que provocaren vibraciones
perjudiciales para la estructura del edificio. Además, se obligan a no
sobrepasar, en ningún caso, la capacidad de carga eléctrica establecida en las
Normas de Diseño y en los diseños específicos de cada Local Asignado.
Cuando existiere disponibilidad, la Administradora, a solicitud del Autorizado,
podrá aumentar la indicada capacidad máxima a costa del Autorizado.

Toda violación a las estipulaciones expresadas en el párrafo precedente
obligará al Autorizado incumplido a retirar inmediatamente las instalaciones y
bienes depositados en infracción; a ajustarse a la capacidad de carga eléctrica
autorizada y a hacerse cargo del resarcimiento por daños y perjuicios y de las
demás sanciones que correspondan al tenor de la Autorización de Explotación
Comercial.

o) Ninguna antena o instalación podrá ser colocada en las paredes externas de
los Locales Asignados, sin autorización escrita de la Administradora.

p) Las instalaciones especiales para realizarse en los Locales Asignados, a
propuesta del respectivo Autorizado, cualesquiera fueren, requerirán aprobación
escrita previa de la Administradora, quien fiscalizará sus ejecuciones.

q) Los Autorizados que instalaren en sus Locales Asignados altoparlantes,
televisores o cualquier otro equipo de reproducción de imagen o de sonido, los
utilizarán de manera que no molesten a terceros y no sean oidos fuera de los
locales donde fueren instalados. En ningún caso, podrán los Autorizados
efectuar tales instalaciones en áreas de uso común o utilizar drones sobre éstas
u otras áreas de las Terminales Terrestres con igualo similar cometido.

r) Durante la vigencia de la Autorización de Explotación Comercial, en cualquier
época, la Administradora tendrá derecho de ingresar a los Locales Asignados,
para mostrarlos a eventuales Autorizados futuros o bien para realizar, por
razones de orden técnico, reparaciones o modificaciones en las instalaciones,
como asi también a fin de verificar si los Autorizados cumplen con las
obligaciones a su cargo. Dentro de estas facultades, la Administradora o la
empresa que ésta designe, podrá ingresar a los Locales Asignados, a fin de
verificar las condiciones de higiene y limpieza correspondientes a un Centro
Comercial de primer nivel, pudiendo tomar exámenes bromatológicos,
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efectuando o disponiendo desinfecciones o fumigaciones, si fuere necesario, sin
perjuicio de aplicar las multas o cargos económicos a los que haya lugar.

El procedimiento previsto en el párrafo precedente será aplicable aunque se
tratare de la realización de reparaciones en beneficio de otros locales. El
ejercicio de las Indicadas facultades por parte de la Administradora, expresadas
en el párrafo inmediato anterior y en el presente, no generará derechos a favor
de los Autorizados, ni los facultará para reducir el precio de la Autorización de
Explotación Comercial ni las demás obligaciones de pago asumidas al tenor de
ésta.

s) El Autorizado deberá solicitar a la Administradora la aprobación escrita
respecto de todos los letreros y demás elementos publicitarios, previamente a
su construcción e instalación en las vitrinas o en el exterior del Local Asignado.
La Administradora tendrá el derecho de hacer modificar y retirar los avisos,
letreros y otros elementos publicitarios que los Autorizados colocaren en las
puertas o en los escaparates de los Locales Asignados cuando, a su juicio, no
fueren compatibles con la estética general del Centro Comercial. Los letreros no
podrán en ningún caso: 1)ser colocados en las superficies comunales; 11)ser
instalados sobre el borde neutro del Local Asignado al Autorizado, o sobrepasar
el nivel de fachada hacia el Mall; 111)formar un ángulo con la pared del edificio
sobre el cual ellos sean fijados; IV) tener luces intermitentes; y, V) ser del tipo
bandera, es decir volado hacia el corredor. Ningún letrero luminoso, ni ningún
medio publicitario será admitido por la Administradora si ésta lo considerare
razonablemente desagradable o peligroso respecto de personas o bienes
propios, del Autorizado o de otros Autorizados del Centro Comercial. El
Autorizado mantendrá en buen estado de funcionamiento y limpieza de sus
avisos, vitrinas y otros medios publicitarios. Será de cargo del Autorizado el
pago de todos los derechos, impuestos y tasas inherentes a los letreros y
avisos que instalare en el respectivo Local Asignado, en caso de haberlos.

t) Para todos los efectos, los Autorizados serán responsables de los actos de
sus dependientes, empleados, representantes, proveedores y clientes. El
Autorizado será el único y exclusivo responsable de los reclamos o demandas
que se presentaren por parte de los usuarios, clientes o personal a su cargo,
con motivo de cualquier falla o hecho illclto cometido por el Autorizado o por su
acción u omisión derivado de negligencia, imprudencia, inobservancia e
impericia.

u) Los Autorizados no podrán: 1) consumir bebidas alcohólicas dentro de las
instalaciones de las Terminales Terrestres de Daule; en cuanto a los Locales
Asignados, restaurantes y lugares que expenden licores, podrán vender dichos
productos con las autorizaciones legales del caso y bajo el control de la

29



Viernes 27 de enero de 2023

Administradora; 11)utilizar cualquier Local Asignado o área del Centro Comercial
como alojamiento, dormitorio o vivienda; 111)realizar propaganda política; IV)
mantener toda clase de animales en los locales asignados; V) almacenar
mercaderías de terceros u otros Autorizados; y, VI) poseer o almacenar
productos inflamable, explosivos, corrosivos, prohibidos, ilegales o los
detallados en la Autorización de Explotación Comercial.

v) Los Autorizados ejercerán sus actividades con suíecion a la normativa
ecuatoriana vigente, con especial acatamiento de la Ley de Defensa del
Consumidor, y por lo tanto, no podrán, en ejercicio de la Autorización de
Explotación Comercial, realizar actos que constituyan hechos ilícitos.

w) Cada Autorizado y las personas a su cargo tendrán el deber de discreción
hacia terceros, respecto de todo lo inherente a las Terminales Terrestres y su
Centro Comercial. Para evitar rumores que pudieren afectar el prestigio del
Centro Comercial, en perjuicio de todos los Autorizados, éstos están obligados
a no expresarse en ningún caso en forma despectiva, ni propalar rumores falsos
respecto de las Terminales Terrestres de Daule, la Administradora y el Centro
Comercial.

x) Los servicios básicos de luz eléctrica, agua, internet, teléfonos y/o cualquier
otro servicio básico público o privado especifico para cada Local Asignado,
serán proporcionados por las empresas públicas y/o privadas autorizadas a
prestar los servicios descritos en la ciudad de Daule. Estas empresas proveerán
los medidores, el servicio y facturarán el consumo registrado sobre el periodo
de tiempo establecido, que será cancelados por el respectivo Autorizado.

Cada Autorizado de un Local Asignado deberá directamente efectuar la solicitud
del servicio y obtener el respectivo medidor.

11) De las reglas específicas sobre el uso de los Locales Anclas, Locales
Comerciales, Islas, Quioscos y Otros Locales:

a) En ningún caso los Autorizados podrán, en ejercicio de la Autorización de
Explotación Comercial, realizar los siguientes actos: i) Vender articulos de
calidad deficiente. La venta de artículos usados únicamente procederá previa
autorización de la Administradora; ii) Vender o exponer cualquier tipo de
mercaderias o de prestación de servicios mediante procedimientos mercantiles
o publicitarios inescrupulosos o falsos; así como en los casos en que se viole la
Ley Orgánica de Defensa del Consumidor; iii) Vender u ofrecer, ni siquiera por
medio de catálogos o simples muestras, mercaderias no incluidas en el rubro
comercial específico objeto de la Autorización de Explotación Comercial, para
ser entregados y/o pagados en un lugar distinto del Local Asignado; Iv) Colocar
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en sus locales y vitrinas, objetos, productos, carteles, etc., que atentaren contra
la convivencia, la moral, la ética y las buenas costumbres, o elementos que
promocionaren a otros Centros Comerciales; v) La Administradora tendrá el
derecho de retirar, con cargo al Autorizado, cualquier cartel, afiche u objeto que,
a solo criterio de la Administradora, estimare perjudicial para la imagen del
Centro Comercial.

Será responsabilidad de los Autorizados que sus empleados directos o
indirectos, representantes, proveedores, visitantes y clientes también observen
con fidelidad las normas aqul descritas.

b) La venta en el Centro Comercial y en las áreas comunes externas del Local
Asignado estarán solamente permitidas mediante autorización por escrito de la
Administradora.

Será responsabilidad de los Autorizados que sus empleados directos o
indirectos, representantes, proveedores, visitantes y clientes también observen
con fidelidad las normas aqul descritas.

e) Los Autorizados sólo podrán colocar en las fachadas de sus respectivos
Locales Asignados y en el interior de estos, el nombre del establecimiento o
denominación comercial, los que deberán constar en la Autorización de
Explotación Comercial y no podrán ser sustituidos sin el previo consentimiento
por escrito de la Administradora.

d) Los Autorizados deberán exponer sus mercaderías en las vitrinas de los
Locales Asignados, variando la forma de exposición periódicamente, usando las
mejores técnicas de disposición, iluminación y presentación.

e) Las vitrinas y los letreros existentes en los Locales Asignados deberán
quedar iluminados, obligatoriamente, desde la apertura hasta la hora de cierre
del Centro Comercial fijada por la Administradora. La redecoración y
modificación de vilrinas deberá efectuarse entre las 23hOOhoras de un dia y las
07hOO horas del dia siguiente. Durante el horario de atención al público, las
vitrinas nunca podrán estar tapadas o sin su decoración y exhibición de
productos.

f) Durante la vigencia de la Autorización de Explotación Comercial, el
Autorizado en el Local Asignado deberá contar con el surtido de mercaderías
generalmente comercializado en el ramo en que éste opere y además que la
mercadería sea adecuada a la época del año, salvo el caso de promociones
especiales y de manera especial liquidaciones de saldos. La mercaderia será
de calidad, ajustándose a las estipulaciones establecidas en la Autorización de
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Explotación Comercial, en la presente Ordenanza y la normativa aplicable. El
cumplimiento de esta exigencia por parte de todos los Autorizados beneficia al
interés común de todos ellos, como medio indispensable para contribuir al
prestigio del Centro Comercial y a la captación de clientes atraídos por la gran
variedad de artículos en oferta, lo que constituye la naturaleza del Centro
Comercial.

El Autorizado sólo podrá almacenar, guardar o mantener en stock dentro del
Local Asignado, artículos, productos y mercaderlas destinados, exclusivamente,
a ser comercializados o usados como motivo del rubro comercial expresado en
la Autorización de Explotación Comercial.

Los Autorizados no podrán percibir del público, por sus ventas o servicios,
precios superiores a los que simultáneamente rigieren en otras explotaciones
propias, dentro o fuera del Centro Comercial, en el mismo rubro y tipo de
establecimiento.

IH)Oe las reglas específicas aplicables al uso de las Boleterías y bodegas de
encomiendas:

a) Para todos los efectos, los Autorizados de las boleterías (operadoras de
transporte) sea cooperativa o empresa de transporte, serán responsables de los
actos, incumplimientos, inobservancias e infracciones de sus dependientes,
oficinistas, empleados, asociados, accionistas, representantes, conductores,
transportistas y todas las personas que laboran directa o indirectamente.

b) Los Locales Asignados para ser usados como boleterías serán destinados al
desarrollo de las actividades previstas en la Autorización de Explotación
Comercial, y relacionadas exclusivamente con la explotación de las rutas y
frecuencias autorizadas por los organismos competentes en materia de tránsito
y transporte terrestre. Ningún Autorizado podrá usar o permitirá la utilización, ni
siquiera gratuita, del Local Asignado, o parte de él, para fines diversos a los
pactados en la Autorización de Explotación Comercial, aun cuando esos usos
fueren religiosos, políticos, culturales, deportivos o en general no lucrativos,
salvo autorización previa y por escrito de la Administradora. No se podrá
realizar ningún tipo de comercio que no sea específicamente la explotación
comercial de las rutas y frecuencias de Transporte Terrestre que le han sido
autorizadas conforme a la Ley.

e) Las operadoras de transporte destinatarias de la Autorización de Explotación
Comercial que tengan asignada una boletería y/o bodega de encomienda, serán
las únicas y exclusivas responsables de los reclamos o demandas que se
presentaren por parte de los usuarios, clientes en general o personal a su
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cargo, con motivo de cualquier falta o hecho ilícito cometido en la explotación
comercial de las rutas y frecuencias asignadas.

d) Es obligación de los Autorizados cumplir y hacer cumplir a sus socios,
accionistas, transportistas y cooperados, con las tarifas especiales de
transporte terrestre a los grupos vulnerables de acuerdo con el Derecho
Constitucional en el Ecuador y demás normas vigentes.

e) Las operadoras de transporte beneficiarias de la Autorización de Explotación
Comercial, sus cooperados o accionistas, tienen la obligación de respetar y
hacer respetar las tarifas, rutas y frecuencias en cada uno de los destinos que
legalmente están autorizados a operar en las Terminales Terrestres de Daule.

f) Las operadoras de transporte beneficiarias de la Autorización de Explotación
Comercial, serán responsables, y por consiguiente estarán obligadas a las
indemnizaciones del caso, de todos los daños que por su acción u omisión se
produzcan en la boletería y/o bodega de encomiendas, o en cualquier otra
implantación, área o edificación de las Terminales Terrestres de Daule. Será de
cargo exclusivo del Autorizado el pago integral de las reparaciones que fueren
necesarias a propósito de daños causados por mal uso, negligencia, abuso o
uso inadecuado.

g) Previo a un feriado, los representantes de la transportación deberán
coordinar con la Administradora de las Terminales Terrestres de Daule los
operativos tendientes a dar facilidades a los pasajeros durante esas fechas.

h) La Administradora podrá realizar inspecciones a las Boleterías y/o bodegas
de encomiendas asignadas, por lo que el respectivo Autorizado, previa
notificación por escrito en el que constará el día y hora de carácter vinculante e
inobjetable, permitirá el libre acceso a ésta, ya sea para verificar el
cumplimiento de las disposiciones y obligaciones establecidas en las
ordenanzas, reglamentos, manuales, instructivos o disposiciones de las
Terminales Terrestres de Daule y la respectiva Autorización, o bien para realizar
validaciones de orden técnico, verificar las condiciones de las instalaciones de
los locales de boleterfas y las condiciones de higiene y limpieza.

El procedimiento previsto en el párrafo precedente será aplicable, aunque se
tratare de la realización de reparaciones en beneficio de otros locales. El
ejercicio de las indicadas facultades por parte de la Administradora, expresadas
en el párrafo inmediato anterior y en el presente, no generará derechos a su
favor, ni los facultará para reducir el precio de la Autorización de Explotación
Comercial ni las demás obligaciones de pago asumidas al tenor de ésta.

33-



Viernes 27 de enero de 2023 ¡';dlctí", ~:SpCcllll"'·7015 - Rrgi\lm Olldal

i) Los Autorizados sólo podrán colocar en las fachadas de sus respectivas
boleterías y/o bodegas de encomiendas y en el interior de estas, el nombre del
establecimiento o denominación comercial, los que deberán constar en la
Autorización de Explotación Comercial y no podrán ser sustítuidos sin el previo
consentimiento por escrito de la Administradora. Los letreros generales de cada
Operadora de Transporte, serán definidos por las Administradora.

j) Las operadoras de Transporte beneficiarías de la Autorízación de Explotación
Comercial se obligan a mantener y dejar ingresar en las Boleterías y/o bodegas
de encomiendas asignadas, solamente al personal relacionado directamente
con la actívidad descrita. La Administradora se reserva el derecho de tomar las
acciones que fueren necesarias, para hacer cumplir lo detallado en este literal.

k) Todo el personal que labore directa o indirectamente en las Boleterías y/o
bodegas de encomiendas deberá mantener vigente la credencial oficial emitida
por la Adminístradora. Este documento es el único habilitante para poder
circular por las áreas autorizadas de las Terminales Terrestres de Daule.

1) Se ha definido un área comunal para los corredores y áreas de asientos de
espera para los pasajeros usuarios de las Terminales Terrestres de Daule, de
acuerdo con los diseños y planos arquitectónicos. No se asignarán sillas de
espera con exclusividad a ninguna boleteria.

m) Los letreros de identificación de las boleterías serán de construcción y
responsabilidad del Autorizado de acuerdo con las características que se
establezcan en los diseños respectivos y sobre la base de la señalética que se
defina por la Administradora. Los Autorizados de Boleterías no podrán
modificar, ni cambiar bajo ningún concepto el letrero sin Autorización de la
Administradora.

Artículo 40.- Modificaciones y reformas en los Locales Asignados por el
Autorizado. - Los Autorizados no podrán efectuar mejoras, adecuaciones,
modificaciones, obras o trabajos que atenten contra la infraestructura de las
Terminales Terrestres de Daule, como mover o picar pilares o hacer instalaciones,
sin previo conocimiento y aprobación de la Administradora.

Todas las mejoras, transformaciones e instalaciones que necesitaren los Locales
Asignados que expresamente no tome a su cargo la Administradora, serán de
cargo de los Autorizados y deberán ser solicitadas por escrito y ejecutadas, previa
autorización de las autoridades competentes y en todos los casos de la
Administradora, conforme los planos y especificaciones que deberá presentar el
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Autorizado. Estas obras deberán ser ejecutadas entre las 22hOOhoras de un día y
las 05hOOhoras del día siguiente a fín de no causar alteraciones, incomodidades
ni perjuicios que pudieren afectar al Centro Comercial o a los demás Autorizados.

Artículo 41.- Apertura obligada del Local Asignado. - La explotación del rubro
comercial para el que se otorga la Autorización de Explotación Comercial del Local
Asignado constituye un derecho y también una obligación del Autorizado. En
ejercicio de la Autorización de Explotación Comercial el Autorizado se obUga a
cumplir los horarios de atención al público establecidos por la Administradora.
Ningún local asignado podrá permanecer cerrado o interrumpir su actividad
comercial dentro del horario de funcionamiento, por ningún motivo, causa o
fundamento, salvo autorización de la Administradora, emitida en forma expresa y
por escrito. En caso de duelo, caso fortuito o fuerza mayor, deberá comunicarse el
particular inmediatamente a la Administradora de las Terminales Terrestres de
Daule, pero tales eventos no exonerarán del pago de los valores que se deban a
la Administradora en virtud de la Autorización de Explotación Comercial. La
violación de estas normas obligará al Autorizado a pagar a la Administradora las
siguientes multas diarias por cada infracción:

i) La suma de veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USO $ 20,00)
por una hora o fracción de atraso en la apertura, de anticipación en el cierre, o
de tener cerrado el local en un mismo día.
11)Por periodos mayores a una hora durante el mismo día, multas diarias de
hasta el 10% del valor mensual de la Autorización de Explotación Comercial
del periodo en que el local permaneció cerrado o interrumpió su actividad sin
justa causa.

Se entiende por interrupción de funciones o actividades, no solo al cierre físico de
los Locales Asignados, sino también la falta de cumpUmiento de las actividades del
Autorizado, en cuanto a la reaüzación de los actos de comercio o prestación de los
servicios objeto de su Autorización de Explotación Comercial, aunque sea
parcialmente.

El Centro Comercial y los Locales Asignados permanecerán cerrados tan sólo los
días determinados unilateralmente por la Administradora, sin que el Autorizado
tenga derecho alguno a formular reclamos por este hecho; el resto de días,
deberán estar abiertos al público. En ningún caso, se afectará la explotación
comercial de las rutas y frecuencias legalmente otorgadas por la Autoridad
Competente.

Artículo 42.- Cumplimiento de normativa aplicable y disposiciones de
autoridad competente. - Los Autorizados deberán cumplir tanto a la normativa
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jurídica aplicable como las disposiciones emitidas por autoridad competente en el
marco de la explotación comercial del Local Asignado.

El Autorizado no hará uso ilícito u ofensivo del Centro Comercial o de los Locales
Asignados y cumplirán con las normas jurídicas aplicables, en todo cuanto
correspondiere. Cada Autorizado deberá atender, por su cuenta, riesgo y
responsabilidad, exclusivamente, toda y cualquier notificación o exigencia de las
autoridades públicas que tengan relación con la Autorización de Explotación
Comercial o el Local Asignado, especialmente las relativas a salud, higiene,
seguridad, silencio y orden público, respondiendo por las multas y penalidades
impuestas debido a su incumplimiento, violación o infracción.

Los Autorizados estarán obligados a informar por escrito a la Administradora,
dentro de los dos primeros dias de recibidas dichas notificaciones o exigencias,
haciéndole saber si consintieron y dieron cumplimiento a tales requerimientos o
interpusieron defensas, excepciones o recursos, en cuyo caso acompañarán
fotocopias de esas piezas.

Cuando las mencionadas notificaciones y exigencias se refieren a las áreas de
circulación o de uso común, serán atendidas por la Administradora y los
respectivos gastos serán pagados proporcionalmente por los Autorizados.

La Administradora podrá intervenir, a titulo de tercera interesada, en toda
actuación administrativa o judicial en que sean partes uno o más Autorizados,
cuando esas actuaciones y las resoluciones o sentencias que pudieren dictarse
afectaren, directa o indirectamente, al funcionamiento del Centro Comercial o al
interés de los Autorizados, en general. También a título de tercera interesada, la
Administradora podrá ejercer actos tendientes a la cesación de infracciones
legales por parte de los Autorizados, cuando medie requerimiento o pedido en tal
sentido por parte de autoridad competente, bajo apercibimiento de sanciones que
pudieren afectar el funcionamiento del Centro Comercial o de determinados
Locales Asignados. Tal seria la situación en los siguientes casos tomados como
ejemplo: colocación, por parte de la autoridad competente, de avisos,
comunicados, franjas de clausura, etc., con leyendas que afectaren al prestigio del
Centro Comercial. La expresada facultad no constituye obligación para la
Administradora. Si ejerciere las facultades que le son precedentemente
reconocidas, la Administradora podrá exigir de los Autorizados responsables del
inicio de las aludidas actuaciones, el resarcimiento de los gastos y honorarios en
que hubiere incurrido, en defensa de los apuntados derechos, más intereses. Si
por cualquier razón no obtuviere el pago de parte del Autorizado requerido, la
Administradora podrá incluir esos gastos e intereses en las liquidaciones
mensuales a cargo de todos los Autorizados.
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Artículo 43.- Seguros. - Corresponderá a la Administradora y los Autorizados
contratar seguros conforme las reglas establecidas a continuación:

a) Seguros a contratar por la Administradora:

La Administradora deberá contratar a su elección y en la forma que considere
más adecuada una póliza de seguro para salvaguardar los bienes contra
diferentes riesgos que pudieran ocurrir, conforme lo exige el REGLAMENTO
GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACiÓN, UTILIZACiÓN,
MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR
PÚBLICO; y, NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES,
ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO y PERSONAS JURíDICAS DE
DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS.

Asimismo, contratará un seguro de responsabilidad civil general para cubrir los
daños materiales o lesiones corporales sufridos por terceras personas, dentro
de las áreas comunes del Centro Comercial con cargo a los ingresos por
alícuotas. Este seguro no amparará a los dependientes de los Autorizados, que
puedan sufrir daños o lesiones corporales dentro de los respectivos locales.

En el caso de que el Centro Comercial se destruyere total o parcialmente, o se
viere disminuido en su finalidad, se mantendrá la vigencia de la Autorización de
Explotación Comercial, sin perjuicio de la suspensión total o parcial de la
obligación de pagar el precio de la Autorización de Explotación Comercial, en
función de los daños sufridos por el Centro Comercial y el Local Asignado y
hasta tanto queden reparados los daños del siniestro.

En ningún caso la Administradora responderá por daños originados por robo,
hurto, agua, vapor, lluvia, etc., que afectaren a la mercadería, instalaciones y
cualquier otro bien del Autorizado, siniestros respecto de los cuales el
Autorizado debe asegurarse totalmente. Tampoco responderá la Administradora
por los daños que pudiere sufrir el Autorizado por culpa o negligencia propia, de
sus dependientes o visitantes al Centro Comercial,

b) Seguros a contratar por parte de los Autorizados: El Autorizado estará
obligado, en la medida en que la Administradora asi lo solicite previa una
notificación cursada para el efecto, a contratar y mantener vigentes los siguientes
seguros usuales (bienes y valores del Local Asignado) en el comercio:

i. Seguro contra incendio y lineas aliadas incluyendo: explosión, terremoto,
motín y huelga, actos maliciosos (vandalismo) cobertura extendida amplia,
daños por agua lluvia e inundación y colapso.
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ii. Seguro de robo y/o asalto que cubra bajo un primer riesgo absoluto respecto
del valor total asegurado del Local Asignado bajo la póliza de incendio y que
cubra adicionalmente el riesgo de hurto. Estos seguros estarán destinados a
cubrir las mercaderías, bienes muebles, adecuaciones y existencias en el
Local Asignado, bodegas y/o depósitos del Autorizado en el Centro
Comercial.

iii. La cobertura de rotura de vidrios y cristales que se contratará dentro de las
lineas aliadas de la Póliza de Incendios que estará destinada a cubrir los
vidrios de las vitrinas y puertas de acceso del Local Asignado. En caso de
ruptura de vidrios, cristales, éstos deberán ser reemplazados de forma
inmediata y aún por su cuenta, después de ser inspeccionado el local
afectado por el liquidador ajustador de seguros, para lo cual se debe contar
con la cláusula de reparación inmediata para éste efecto a fin de
salvaguardar la integridad y operación de las instalaciones y sus usuarios.

iv. Seguro de aocidentes personales amparando al personal asignado a la
explotación de la Autorización de Explotación Comercial y sus clientes por los
eventos o siniestros acaecidos dentro del Local Asignado. Adicionalmente,
este seguro deberá cubrir el personal contratado o subcontratado, inclusive
el personal que efectúe trabajos de instalación y preparación del Local
Asignado durante la etapa de la obra y durante toda la vigencia de la
Autorización de Explotación Comercial.

v. Las pólizas que contrate el Autorizado deben contener la renuncia al derecho
de subrogación del Asegurado en contra de la Administradora.

vi. Todas las pólízas deben tener fecha de vencimiento al día 31 de diciembre
de cada año. Las pólizas contratadas deben estipular como parte de sus
elementos integrantes que el Asegurado, Tomador y Beneficiario, en cuyo
caso se dejará claramente estipuladO que los bienes declarados como
propiedad del Autorizado serán indemnizados en calidad de Asegurado,
Tomador y Beneficiario, y los bienes de propiedad del Centro Comercial a
favor de la Administradora.

Las pólizas presentadas ante la Administradora no pueden ser anuladas de
manera individual, tampoco pueden realizarse cambios de las condiciones
particulares, generales o especiales sin consentimiento previo de la
Administradora. Para que las pólizas reputen de validez, éstas deben
presentarse para su admisión acompañadas con el correspondiente recibo
de pago. Las pólizas deben contratarse con compañías autorizadas por la
Administradora.

vii. En caso de que la Administradora fuere demandada o debiere actuar en
acciones administrativas y/o judiciales promovidas por terceros respecto de
los riesgos que fueren de cargo del Autorizado, este úHimo deberá pagar
todos los gastos y honorarios que debiere soportar la Administradora oon
motivo de tales litígios.
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viii. Los Autorizados están obligados a no depositar, como así también a no
mantener, usar, vender o conservar en el Centro Comercial, elementos cuya
tenencia fuere vedada al tenor de las pólizas de seguros contratados por la
Administradora y demás Autorizados.

ix. Cuando el destino dado por cualquier Autorizado al Local Asignado o las
actividades ejercidas por él y permitidas en el Centro Comercial fueren causa
de una modificación al contrato de seguros inicial o causa de aumento de las
primas de seguro contratadas por la Administradora o demás Autorizados,
éste Autorizado deberá solventar el incremento del costo que resultare. En
caso de que los referidos actos pudieren causar la terminación de los
contratos de seguro o la reducción de los montos asegurados, por decisión
de la aseguradora, si el Autorizado advertido por tal circunstancia, no
remediare la situación de manera que impida aquella terminación o reducción
del seguro, la Administradora podrá, a su elección, declarar la Terminación
Unilateral de la Autorización de Explotación Comercial de que se tratare y
recuperar inmediatamente la tenencia del respectivo Local Asignado o entrar
en él y realizar los actos necesarios para evitar la rescisión de contratos de
seguros o la reducción de su monto, debiendo pagar el Autorizado a la
Administradora, inmediatamente, los gastos que ésta debiere afrontar,
quedando la Administradora liberada de toda responsabilidad por cualquier
daño o avería causado a los bienes de propiedad del Autorizado o de
terceros que estuvieren en el Local Asignado, como consecuencia del
acceso al mismo y de las providencias o medidas adoptadas.

x. El Autorizado que no hubiere entregado las pólizas de seguro que le
corresponden tomar según este artículo y aquél cuyos seguros contratados
perdieren vigencia, ya fuere por su vencimiento, por falta de pago, o porque
la suma asegurada no cubriere el riesgo asegurado, dará derecho a la
Administradora, a su exclusivo criterio y previa carta enviada con no menos
diez (10) días de antelación, a contratar los seguros necesarios por cuenta
del Autorizado, sin perjuicio de las demás sanciones y/o acciones
establecidas en la Autorización de Explotación Comercial y/o los
Reglamentos; pero en todo caso sin ulterior responsabilidad para la
Administradora en caso de que no contratare tales seguros y/o no declarare
la Terminación unilateral de la Autorización de Explotación Comercial.

xi. Los Autorizados estarán obligados a aceptar por su cuenta y cargo un
Asesor de Seguros, nombrado por la Administradora, el que deberá informar
sobre el estado del Local Asignado y las coberturas de seguro a su cargo,
tomar inventarios, si lo estimare necesario o conveniente y remitir su informe
a la Administradora, con copia al Autorizado.

xii. En caso de siniestro total o parcial, el Autorizado se obliga a iniciar
inmediatamente después de ser inspeccionado el Local afectado por el
liquidador de seguros, la limpieza, restauración y reapertura del Local
Asignado, sin esperar el cobro del seguro ni la orden de reposición de la
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compañía aseguradora. Dichos trabajos deberán ser concluidos dentro de los
plazos que en cada caso determinen en forma conjunta el Asesor de
Seguros nombrado por la Administradora con los profesionales contratados
por el Autorizado para la restauración. La Administradora liberará las pólizas
en forma progresiva conforme el avance de las obras de reposición del Local
Asignado u objeto del siniestro.

xiii. Si el Autorizado no hubiere restaurado el Local Asignado en el plazo que
correspondiere según lo expresado en el numeral precedente, la
Administradora podrá aplicar las sanciones estipuladas en la presente
ordenanza.

xiv. Si el Autorizado no iniciare la restauración o reconstrucción del local
siniestrado, inmediatamente después de la inspección del liquidador de
seguros, la Administradora podrá, previa carta enviada con cinco (5) días de
anticipación, proceder a realizar los trabajos por cuenta y cargo del
Autorizado, sin perjuicio de las demás sanciones y/o acciones establecidas
en la Autorización de Explotación Comercial y/o los Reglamentos. Será
responsabilidad del Autorizado retirar en el mencionado plazo de cinco (5)
dias las mercaderías e instalaciones que estimare conveniente, quedando
autorizada la Administradora, una vez finalizado dicho plazo, a retirar todas
las mercaderías e instalaciones, siniestradas o no, que obstruyeren o
impidieren la restauración y/o utilización del Local Asignado. El Autorizado no
podrá hacer reclamo alguno a la Administradora por pérdida o daño de
mercaderias e instalaciones no retiradas por él.

Artículo 44.- Áreas de Estacionamiento. - Los estacionamientos de las
Terminales Terrestres de Daule estarán disponibles para todos los clientes y
usuarios. Todos los Autorizados, su personal y proveedores, podrán contar con
estacionamientos en ciertas áreas exclusivas si así lo indicare la Administradora.
Todo vehiculo relacionado con el Autorizado y su personal deberá llevar en el
parabrisas trasero, lado izquierdo, un distintivo (calcomanía), que indicará el
número del Local Asignado al que pertenece. Los vehículos de los Autorizados
que se estacionen fuera del área pertinente o sin su distintivo, podrán ser
remolcados por cuenta del Autorizado respectivo, quien, además, pagará en
concepto de multa, por cada día de infracción, el equivalente a veinte dólares de
los Estados Unidos de América (USO $ 20).

Artículo 45.- Utilización de las Áreas Comunes. • Los Autorizados, sus
dependientes, representantes, agentes, proveedores, clientes, oficinistas,
empleados, asociados, accionistas, conductores, transportistas, pasajeros,
transeúntes, visitantes y público en general deberán cumplir, conforme la
naturaleza de su accionar, lo siguiente:
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a) Todas las dependencias e instalaciones de las áreas comunes, cualquiera sea
su naturaleza, destinadas, en todo o en parte, a su utilización o aprovechamiento
por la Administradora y el Autorizado, sus funcionarios, dependientes,
representantes, agentes, proveedores, clientes, visitantes y público en general,
estarán siempre sujetas al control, disciplina y administración exclusivos de la
Administradora.

b) Para desempeñar sus atribuciones de control, disciplina y administración de
dichas áreas, la Administradora tendrá derecho a establecer y a hacer cumplir, en
cualquier momento, normas de conducta y reglamentos, así como modificarlas,
cuantas veces lo juzgare necesario o conveniente.

e) La Administradora tendrá el derecho de disponer de las áreas comunes en la
forma que considere adecuada, mediante la realización de construcciones e
instalaciones y sus posibles remodelaciones y modificaciones. La Administradora
podrá cerrar, conceder Autorización de Explotación Comercial o a través de otra
institución juridica, fijar tarifas, cambiar de ubicación y modificar esas áreas
comunes, siempre que lo juzgare necesario o conveniente, incluyendo las áreas
de circulación y de estacionamiento de vehlculos. Para atraer mayor número de
clientes, podrá restringir, en forma permanente o transitoria, el uso del área de
estacionamiento, respecto de representantes y funcionarios de la Administradora y
Autorizados, vendedores y cualquiera de las personas vinculadas al quehacer del
Centro Comercial de las Terminales Terrestres de Daule.

d) La construcción, mantenimiento, fiscalización, modificación y conservación de
las áreas comunes serán realizadas sin limitación ni restricción alguna por la
Administradora, de acuerdo con su propio criterio, directamente o a través de
personas naturales o juridicas por ella contratadas.

e) Fuera del horario comercial reglamentario, el ingreso de los Autorizados y de
cualquier otra persona a los Locales Asignados y al Centro Comercial estará
sujeto a las limitaciones y demás condiciones impuestas en las normas y
reglamentos establecidos por la Administradora.

f) El Autorizado, excepto las operadoras de transporte beneficiarias de la
Autorización de Explotación Comercial de boleterías, que pretenda ocupar, a título
gratuito u oneroso, cualquier área de circulación o instalaciones comunes
ubicadas fuera del Local Asignado, deberá formular la solicitud respectiva, por
escrito, dirigida a la Administradora, especificando claramente el plazo, la
finalidad, el área solicitada y, en su caso, el precio ofrecido. Quedará a criterio
exclusivo de la Administradora aprobar estas solicitudes, pudiendo rechazarlas sin
expresión de causa, ni ulterior responsabilidad.
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g) Concedida la Autorización de ocupación de un área de circulación o
instalaciones comunes, por plazo determinado, la Administradora podrá
recuperarla, en cualquier momento, mediante un aviso cursado al Autorizado por
escrito, con dos (2) días de anticipación a la fecha en que deba efectuarse la
restitución del área afectada, sin que asista al usuario derecho compensatorio
alguno, salvo la restitución del precio pagado por el perfodo de la Autorización de
Explotación Comercial no corrido.

Si la restitución requerida conforme al párrafo anterior no fuere cumplida, la
Administradora podrá proceder a la liberación del área afectada, a expensas del
Autorizado incumplido, sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar.

h) Los depósitos o bodegas eventualmente disponibles serán para el uso de los
Autorizados que se sujeten al pago de los precios que dispusiere la
Administradora, respetando toda la normativa de las Terminales Terrestres de
Daule.

Todas las mercaderlas depositadas en esas bodegas quedarán bajo
responsabilidad y riesgo exclusivo de los Autorizados depositantes, quienes nada
podrán reclamar de la Administradora en caso de hurto, robo o siniestro de
cualquier naturaleza.

i) La carga y descarga de mercaderias, de cualquier naturaleza, sólo podrá tener
lugar con sujeción a las normas reglamentarias, instructivos o directrices que dicte
la Administradora, en cuanto a la utilización de determinadas entradas del edificio,
zonas de circulación, acceso a los Locales Asignados y horarios generales o
particulares. El Autorizado deberá tener especial cuidado para que el ingreso de
mercaderías se realice en forma adecuada y en los horarios pertinentes, de
manera tal que no afecten las operaciones de los demás Autorizados del Centro
Comercial. El Autorizado deberá, en caso necesario, ponerse de acuerdo con
otros Autorizados que pudieren estar interesados respecto de la forma de
recepción de determinadas mercaderías a fin de que tengan lugar de manera
Huiday sin producir molestias.

j) Toda basura, desperdicios y sobras deberán ser depositadas por los
dependientes de los Autorizados en el lugar, en el tipo de recipiente y horarios
determinados por la Administradora, con obligatoria utilización de los servicios que
con tal finalidad fueren creados o autorizados por la Administradora. No se podrá
disponer de basura producida por los Locales Asignados en los depósitos de las
áreas comunes.

k) En ningún lugar del Centro Comercial los Autorizados podrán quemar basura,
desechos, sobras o elementos de cualquier especie.
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1) Las áreas de circulación, ineluso las próximas a los Locales Asignados, serán
conservadas limpias y sin obstrucciones por los Autorizados, sus empleados,
representantes, proveedores, clientes y visitantes; quedando prohibida cualquier
práctica o actividad que pudiere provocar congestionamientos o tumultos en los
Locales Asignados, en las áreas de acceso y egreso, así como en cualquier otra
parte del Centro Comercial, de sus áreas de servicios complementarios o de sus
inmediaciones,

m) La Administradora podrá colocar en el edificio de la Terminal Terrestre
antenas de uso común de radio y televisión; en cuyo caso, los Autorizados
usuarios de esas instalaciones deberán pagar a la Administradora el costo
proporcional de los equipos y sus instalaciones, y el precio que disponga la
Administradora a título de contraprestación por su uso. Asimismo, será de facultad
privativa de la Administradora autorizar la colocación de antenas o instalaciones
para uso privado de los Autorizados, en cuyo caso determinará el lugar donde
deberá permanecer la antena y el valor a pagar por parte del Autorizado por uso
del espacio respectivo.

Ninguna antena o instalación podrá ser colocada en las áreas comunes, sin
autorización escrita de la Administradora. En caso de incumplimiento de la
prohibición aquí establecida, la Administradora retirará la antena o instalación
irregularmente colocada, a expensas del Autorizado infractor, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones que correspondan.

n) Las instalaciones sanitarias sólo podrán ser construidas y usadas para las
finalidades que les son propias. En ellas no podrán ser arrojados objetos o
sustancias que pudieren tapar los conduelos o deteriorar cañerías o artefactos.
Los Autorizados que incurrieren en violación de esta norma responderán por
resarcimiento de daños y perjuicios, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
lugar.

o) Los Autorizados no podrán utilizar dependencia alguna de las Terminales
Terrestres de Daule para propaganda, promocióno publicidadde ninguna especie,
fuera de los respectivos Locales Asignados, sin previa autorización escrita de la
Administradora, en cuyo caso deberán obligarse al pago de la contraprestación
que determinará ésta.

p) Los vidrios, lámparas, focos, tableros luminosos y demás elementos similares
instalados en zonas de uso común, que fueren quebrados o dañados, serán
repuestos con cargo a la cuenta de servicios de administración, mantenimientoy
conservación.
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Artículo 46.- Servicios de Administración, Mantenimiento y Conservación
(Expensas Comunes o alícuotas). - Los Autorizados se obligan a pagar las
expensas comunes o alícuotas por los servicios de administración, seguridad,
limpieza, mantenimiento y conservación del Centro Comercial, por más especiales
o extraordinarios que éstos fueren, necesarios para el funcionamiento,
administración, conservación, mejoramiento y modernización del Centro
Comercial, desde el primer día del mes calendario en que el Local Asignado sea
abierto al público.

La Administradora, elaborará, antes de comenzar cada semestre, una proforma
presupuestaria de los gastos que demandare la administración, mantenimiento y
conservación del Centro Comercial a los fines de su financiación y determinación
de los anticipos que los Autorizados deberán pagar en ooncepto de los respectivos
servicios.

Cada Autorizado deberá pagar los valores correspondientes a las expensas
comunes o alfcuotas en la forma indicada en la Autorización de Explotación
Comercial, por adelantado dentro de los cinco primeros dias de cada mes.

Artículo 47.- De la Limpieza del Centro Comercial. - La limpieza del Centro
Comercial de las Terminales Terrestres de Daule se realizará en los siguientes
términos:

a) La empresa de limpieza que se oontrate por parte de la Administradora realizará
la LIMPIEZA DE MANTENIMIENTO durante el dia (07hOOa OOhOO)y un programa
de LIMPIEZA PROFUNDA durante la noche (entre las OOhOOy las 06h59) en las
áreas comunes de las Terminales Terrestres de Daule y sus áreas de servicios
complementarias. Es obligación de cada Autorizado mantener limpio, pulcro y en
buenas condiciones en general los Locales Asignados.

b) El horario establecido para retirar la basura de los locales por parte de la
empresa de limpieza es de 06hOOa 08hOOhoras y de 16hOOa 17h30 horas, para
lo cual los locales deberán tener sus desperdicios en fundas debidamente
cerradas y listas para su entrega al recolector.

c) Cada Local Asignado deberá tener en su interior un cesto para almacenar la
basura que se genere durante el día. La capacidad deberá ser la adecuada para
poder manejar individualmente en su Local Asignado la basura que genere.

Se deberá almacenar la basura de cada Local Asignado, desperdicios y desechos
en forma tal que no generen malos olores que afecten a los usuarios de las
Terminales Terrestres de Daule.
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d) Es prohibido depositar los desperdicios de cada Local Asignado en los "tachos"
de basura de las áreas comunes, los mismos que solamente servirán para los
usuarios de las Terminales Terrestres de Daule; en caso de incumplir esta
disposición se impondrá la sanción que la Administradora determine conforme la
Autorización de Explotación Comercial y a la presente ordenanza.

e) Los desperdicios se almacenarán en fundas plásticas, que luego de ser
cerradas, serán entregadas al recolector para su traslado al depósito de basura
dispuesto para el efecto. El aprovisionamiento de fundas plásticas será
responsabilidad de cada Autorizado. Será responsabilidad de la empresa
contratista entregar la funda con desechos al personal de la entidad que preste el
servicio público de recolección de basura. Esto se realizará entre las 18hOOy las
20h30, que es la franja horaria establecida por la Ilustre Municipalidad de Daule, o
en todo caso, en cualquier otro horario que determine esta entidad, o la empresa
prestataria del servicio de recolección de basura.

f) Cada Autorizado deberá mantener el área externa de su Local Asignado
debidamente limpio, y asear diariamente el interior de este, manteniéndolo en
perfecto estado de higiene o presentación y conservación, de manera que se
brinde a los usuarios un servicio eficiente en un ambiente aseado y seguro.

g) La limpieza en áreas especiales como son las baterías sanitarias se hará con
personal permanente: una persona en las baterías sanitarias para hombres y una
persona en las baterías sanitarias para mujeres, durante las horas que
permanezcan abiertas al público. Este personal se encargará del abastecimiento
de papel higiénico y jabón líquido, así como de la vigilancia de los bienes (piezas
sanñarias, accesorios, secadores, etc.). Las fundas plásticas necesarias en los
diferentes basureros serán proporcionadas por la empresa contratista de limpieza.

Artículo 48.- Marcas, nombres comercIales y logotIpos del Centro Comercial.
- Las marcas, nombres comerciales y logotipos que el Centro Comercial adopte o
utilice, podrán ser usados por los Autorizados en todos sus impresos. papeles,
embalajes, publicidad, propaganda y promoción propia relativos a las actividades
que realicen en el Centro Comercial únicamente mientras se mantenga vigente la
Autorización de Explotación Comercial. El uso aquí facultado podrá ser simultáneo
con el de las marcas, simbolos, nombres de fantasía u otras caracteristicas
propias del Autorizado, que formen parte, integren o constituyan su denominación
social o nombre comercial.

La autorización de uso que se hace en este acto no transfiere ni da derecho de
propiedad, licencia o uso, de ninguna clase, sobre las marcas,logotipos, simbolos,
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signos distintivos, nombres de fantasia u otras características propias de la
Administradora al Autorizado.

Los Autorizados están obligados a agregar el nombre y logotipo del Centro
Comercial en su publicidad y en sus bolsas de compras.

En caso de existir algún rediseño de las marcas, nombres comerciales y logotipos
del Centro Comercial, los Autorizados tendrán la obligación de realizar los cambios
pertinentes, ante la comunicación que realizará la Administradora. No se admitirá
el uso de marcas, nombres comerciales y logotipos desactualizados.

Artículo 49.- Responsabilidad Separada. - Ninguna de las prescripciones de la
Autorización de Explotación Comercial, de este acto normativo u otro instrumento
podrá ser interpretada en el sentido de que Administradora y Autorizado son
asociados o tienen una empresa o cuentas en participación o en el sentido de que
los derechos y obligaciones de uno son asignables al otro.

La Administradora no será jamás responsable por deudas, compromisos y
obligaciones de cualquier especie asumidas por los Autorizados en favor de
terceros, sea cual fuere su naturaleza, aun cuando se vincularen con las obras,
instalaciones, servicios, equipos y beneficios Incorporados a los Locales
Asignados o partes comunes del Centro Comercial. Si la Administradora, por
alguna razón, debiera efectuar pagos a terceros contractualmente vinculados con
el Autorizado, éste se obliga a restituir a la Administradora el total pagado en
concepto de capital, intereses, costos y costas y un recargo del veinte por ciento
(20%) en concepto de gastos administrativos.

Los Autorizados no permitirán que en las facturas, guias de despacho o remesas,
letras o valores, referentes a operaciones que realizaren con terceros, ni en
documentos fiscales, conste el nombre del Centro Comercial o de la
Administradora, a otro efecto que no fuere para determinar su domicilio y
localización.

Artículo 50.- Domicilio y notificaciones. - Todas las notificaciones y
comunicaciones que se cursen las partes en relación con la Autorización de
Explotación Comercial, deberán efectuarse por escrito o medios electrónicos,
dirigidas a los respectivos domicilios establecidos en la mencionada Autorización.

El Autorizado, se obliga en forma incondicional a notificar a la Administradora en
forma inmediata el cambio de dirección para efectos de comunicaciones y
notificaciones, en relación con la dirección que consta descrita en la Autorización
de Explotación Comercial. Si el Autorizado no notificare a la Administradora dicho
cambio, se entiende para todos los efectos constitucionales y legales que todas
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las notificaciones que la Administradora le haga al Autorizado en la dirección que
consta en la Autorización de Explotación Comercial, son plenamente válidas y
eficaces jurídicamente. El Autorizado no podrá alegar válidamente el
desconocimiento del contenido de las notificaciones y sus anexos que le haga la
Administradora en la dirección descrita en la Autorización de Explotadón
Comercial. No pudiendo, por ello, el Autorizado alegar nulidad del procedimiento
respectivo.

Las comunicaciones o circulares relativas a los asuntos internos del Centro
Comercial podrán ser recibidas por la persona que se encuentre a cargo dei local,
en cuyo caso se entenderá perfeccionado el acto de notificación al Autorizado.
Asimismo, podrán ser recibidas por medios electrónicos.

Toda modificación de estatutos o de la distribución de las participaciones o
acciones de la sociedad Autorizada, deberá ser notificado por escrito a la
Administradora, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cambio.

Artículo 51.- Megatienda. - Las normas de la presente ordenanza se aplicarán a
la Megatienda en todo cuanto fuere posible, atendida la naturaleza de la
Megatienda y considerando las estipulaciones de la Autorización de Explotación
Comercial.

El Autorizado, para explotar comercialmente la Megatienda, tendrá como
principales obligaciones construir, equipar, operar, mantener y conservar ésta. La
relación jurídica por establecerse entre el Autorizado para explotar comercialmente
la Megatienda con respecto de quienes exploten los Locales Anclas que la
integran, se sujetará al ordenamiento jurídico vigente, en especial al Código de
Comercio.

La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule es propietaria del bien inmueble en el
que se desarrollará la explotación comercial de la Megatienda. Las edificaciones
que se construyan con el propósito de cumplir el objeto de la Autorización de
Explotación Comercial y las mejoras del inmueble serán, por accesión, de
propiedad municipal. Al finalizar la Autorización por vencimiento de su plazo,
todos los bienes afectados a la explotación comercial y equipos como central de
aire acondicionado, transformadores eléctricos, generadores de energia,
accesorios como pasamanos, puertas, luminarias, decoración y mobiliario exterior,
así como todos los demás bienes que se incorporen al inmueble serán transferidos
a título gratuito a favor de la Ilustre Municipalidad del Cantón Daule. Los referidos
bienes también serán transferidos a la Municipalidad en caso de que la
Autorización de Explotación Comercial termine antes de su vencimiento.
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Al término de la Autorización de Explotación Comercial, los bienes deberán
entregarse en condiciones normales de operabilldad y funcionamiento, debiendo
adoptar la Municipalidad las medidas adecuadas para recibirlos. De producirse
daño en la infraestructura por omisión en el mantenimiento o por otras causas, el
Autorizado será responsable de los daños y deberá repararlos.

La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule no asumirá valor alguno por la
transferencia de los bienes a su favor, ni pagará saldo de precio alguno en caso
de que estuviere pendiente su pago a favor de cualquier tipo de acreedor, ni aún
en el caso de terminar anticipadamente de la Autorización de Explotación
Comercial. Lo anterior incluye impuestos y cualquier tipo de prestación
económica.

La Autoridad de Tránsito Municipal establecerá los requisitos y los ámbitos de
explotación comercial aplicables a la Megatienda y sus respectivos Locales
Anclas. Asimismo, será la encargada de emitir los reglamentos especiales a que
hubiere lugar y de supervigilar o controlar el correcto funcionamiento de la
Megatienda.

CAPITULO IV
DE LA EXPLOTACiÓN COMERCIAL DE LOCALES ANCLAS, LOCALES
COMERCIALES, BOLETERÍAS, BODEGAS DE ENCOMIENDA, ISLAS,

QUIOSCOS, OTROS LOCALES y MEGATIENDAS DE LAS TERMINALES
TERRESTRES DE DAULE ADMINISTRADOS POR LA ATM DAULE

Artículo 52.- Explotación comercial. - La ATM DAULE podrá autorizar la
explotación comercial de los Locales Anclas, Locales Comerciales, boleterías,
bodegas de encomíenda, Islas, Quioscos, Otros Locales y Megatiendas
destinados al comercio o actividades productivas y servicios, que son parte de las
Terminales Terrestres de propiedad de la Ilustre Municipalidad del Cantón Daule.

La Autorízación de Explotación Comercial otorgará a las personas, jurídicas o
naturales, el derecho a destinar el bien entregado, por el tiempo definido por la
Otorgante, única y exclusivamente a los fines comerciales o productivos
preestablecidos, sin que tal derecho comprenda o pueda interpretarse que
comprende un derecho real o derechos propios de la relación de inquilinato. La
Autorización de Explotación Comercial se perfeccionará con la firma de
conformidad de la persona natural o jurídica en el texto de la autorización
elaborada por la Otorgante.
Articulo 53.- Subasta. - La Autoridad de Tránsito Municipal llevará a cabo
subasta para la autorización de los bienes que van a ser objeto de la explotación
comercial por parte de los interesados. La subasta se reglará sobre la base de los
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siguientes principios: transparencia, publicidad, buena fe, igualdad, competitividad
y conveniencia institucional.
El Comité de subasta estará integrado por tres miembros: un delegado del Alcalde
de Daule, que lo presidirá, el representante legal de la Administradora o su
delegado y el Director Jurídico de la ATM, El Comité nombrará un secretario,
Para este efecto, deberá publicarse la convocatoria en la sede electrónica de la
Municipalidad de Daule o de la Administradora detallando los requisitos necesarios
para participar en la subasta, Será adjudicada la persona natural o jurídica que,
habiendo cumplido con todos los requisitos establecidos por el ente convocante,
hubiere ofertado el mayor valor mensual o periódico, según se haya determinado
en las bases de la convocatoria.
Para el caso de que el interesado en la autorización sea un ente público se podrá
otorgar la autorización en forma directa, sin que exista ninguna ventaja de la
entidad autorizada respecto de las normas que rigen la relación jurídica.
Si el nivel de la inversión propuesto por los interesados en ocupar un bien a los
que se refiere la presente ordenanza, fuere de magnitud, se podrá autorizar la
explotación comercial en forma directa, sujetándose a las condiciones técnicas,
económicas y jurídicas que determine la Administradora.
El texto de la Autorización tendrá los elementos necesarios que permitan asegurar
a la Administradora el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las
personas naturales o juridicas Autorizadas.
Las mejoras que realice la persona natural o jurídica autorizada quedarán en
beneficio del inmueble sin derecho a indemnización o pago de costo y/o precio.
Artículo 54.- Valores a pagarse por la Autorización de Explotación Comercial.
- Los valores a pagar por el Autorizado se regirá por las siguientes reglas:
a) Cuando la obligación de cancelar el Valor Mensual de la Autorización de
Explotación Comercial comenzare en el curso de un mes calendario, el Autorizado
deberá pagar el monto parcial resultante, en razón del número de días que
mediare entre la fecha de inicio de la obligación y de la finalización del mes
calendario en curso, multiplicado por una treintava parte del valor mensual de
autorización vigente, cualquiera fuere el número de dlas que integre el mes
calendario de que se tratare. El valor correspondiente a esta fracción de mes se
facturará y cancelará, conjuntamente con el Valor Mensual de Autorización de
Explotación Comercial que correspondiere al mes inmediato siguiente.

b) Al pagar los valores por la Autorización de Explotación Comercial, el Autorizado
no podrá efectuar descuentos, reducciones, deducciones, ni compensaciones de
ninguna naturaleza. Cualquier objeción a las facturas y liqUidaciones de gastos
deberá efectuarse por escrito a la Administradora una vez pagadas las mismas. La
Administradora se pronunciará al respecto extendiendo eventuales notas de
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crédito, de ser el caso las que serán descontadas de los Valores Mensuales de la
Autorización de Explotación Comercial posteriores.

e) Como prueba de cumplimiento de la obligación de pago del Autorizado sólo
será admitida la presentación del recibo oficial emanado de la Administradora o
del Banco autorizado para efectuar la cobranza; siendo inadmisible la prueba
testimonial, recibos no oficiales y oficiales que no hayan sido firmados por las
personas facultadas para tal efecto.

d) En caso de falta de pago, en tiempo oportuno, del Valor Mensual por
Autorización de Explotación Comercial o del Valor Inicial de Autorización de
Explotación Comercial, as1 como de cualesquiera de las demás obligaciones de
pago del Autorizado, en los lugares y en las condiciones pactadas, la
Administradora podrá imponer al Autorizado el pago de algunas de las siguientes
sanciones, sin perjuicio de las demás sanciones y/o acciones establecidas en el
Autorización de Explotación Comercial y/o Reglamentos: i) el pago del interés de
mora respectivo; o, ii) el pago de las multas en la presente ordenanza.

e) La Administradora podrá, ante la falta de pago oportuno de las facturas por
energia eléctrica, agua potable, teléfono, etc., y sin perjuicio de las demás
sanciones y/o acciones establecidas en la Autorización de Explotación Comercial
y/o los Reglamentos, suspender el suministro de los respectivos servicios al
Autorizado que haya Incurrido en retraso o mora, previa carta cursada con una
anticipación de no menos de tres (3) dias. Esta suspensión, generada por causa
imputable al Autorizado, en ningún caso implicará una reducción en el precio de la
Autorización de Explotación Comercial. Por el contrario, si la privación de tales
servicios impidiere la explotación a que está afectado el Local Asignado, serán
exigibles al Autorizado respectivo las sanciones pertinentes previstas en esta
ordenanza, por considerarse dicho incumplimiento imputable a culpa del
Autorizado. Todo lo cual se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las causales
de terminación establecidas en el Autorización de Explotación Comercial.

f) En caso de cortes de servicios (energía eléctrica, agua potable, teléfono, etc.),
el Autorizado deberá sujetarse a las normas dadas por la o las empresas
suministradoras del servicio y los costos de reposición del o los servicios
suspendidos, serán cubiertos por el Autorizado.

g) En caso de que el Autorizado incurriere en retardo o mora en los pagos de
cualesquiera de las obligaciones a su cargo, la Administradora no estará obligada
en ningún caso a la aceptación de pagos parciales por el Autorizado moroso, pero
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si los aceptare, estos pagos se imputarán en primer término a intereses, luego a
multas y demás obligaciones accesorias, expensas comunes por servicios de
administración, mantenimiento y conservación del Centro Comercial, liquidación
de gastos y finalmente al precio de la Autorización de Explotación Comercial y
demás rubros incluidos en facturas por tal concepto, comenzando por periodos
más antiguos, cualquiera fuere la imputación que le hubiere dado el Autorizado en
caso de depósito bancario, en cuanto a conceptos y periodos,

Artículo 55,- Extinción de la explotación comercial, • La Autorización de
Explotación Comercial se extinguirá por la resolución motivada de la Autoridad de
Tránsito Municipal por las siguientes causas:

a) Por vencimiento del plazo.
b) Por terminación anticipada y unilateral declarada por la Administradora, en

los siguientes casos:
i, Si el Autorizado no pagare el valor inicial por el derecho a la explotación
comercial.

ii, Por mora en el pago de dos mensualidades por el derecho a la
explotación comercial.

iii. Por mora en el pago de dos alicuotas o expensas comunes.
iv. Por mora en el pago de cualquier rubro y valor previsto en la

Autorización de Explotación Comercial, en tíempo oportuno y en el lugar
señalado para el efecto.

v. Si el Autorizado no iniciare sus operaciones en el Local Asignado en el
plazo acordado en la Autorización de Explotación Comercial.

vi. Por el cierre o clausura del Local Asignado por más de treinta días.
vii. Si el Autorizado no hubiere obtenido las autorizaciones necesarias para

el funcionamiento del Local Asignado por parte de las autoridades
competentes y de la Administradora, con anterioridad al inicio de la
explotación comercial; o si su habilitación se revocare o se declare nula en
el futuro.

viii. Si el Autorizado no ejecutare las obras a su cargo en el Local Asignado
de conformidad a los planos y proyectos aprobados por la Administradora.

ix. Destinar el Local Asignado a un fin distinto al predefinido por la Otorgante
o al estipulado en la Autorización de Explotación Comercial.

x, Si el valor de las multas supera el 5% del monto total a pagar durante la
vigencia de la Autorización únicamente por el derecho a la explotación
comercial (Valor mensual de Autorización).

e) La extinción de la persona jurídica Autorizada.
d) La muerte de la persona natural Autorizada.
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e) La renuncia al derecho a la explotación comercial.
f) La quiebra o insolvencia o interdicción del Autorizado.
g) Las demás que se establezcan en esta ordenanza, reglamentos y en el

texto de la Autorización.

Artículo 56." Procedimiento para la restitución inmediata del Local Asignado.
"_Cuandopor cualquier causa se extinga la Autorización, el Autorizado se obliga a
cesar automáticamente la explotación del local y a restituirlo inmediatamente a la
Administradora. De no hacerlo, la Administradora queda autorizada y plenamente
facultada para remover los bienes del Autorizado.

Para este efecto, la Administradora con la presencia de un Notario elaborará un
inventario de los bienes a retirarse, los que serán depositados en una bodega de
la Administradora, a costo y riesgo del Autorizado; una vez depositados podrán
permanecer en ella por un periodo no mayor a sesenta días, sin que éste tenga
derecho a reclamar por esta actuación, ni por el deterioro de los bienes. El
ejercicio del procedimiento precedente no implica renuncia de derechos por parte
de la Administradora para hacer valer sus derechos mediante cualquier otra vía,
especialmente, la coactiva.

La Administradora luego del procedimiento y tiempo señalado en el párrafo que
antecede podrá rematar todos los bienes que consten en el inventario a fin de
cubrir intereses por mora, costas notariales y bodegaje que se hubieren generado
por los bienes inventariados.

En todo caso, previo el retiro de los bienes almacenados, el Autorizado deberá
cancelar todos los valores adeudados a la Administradora.

Artículo 57." Prohibición de Cesión de la Autorización. " El Autorizado está
prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de la Autorización de
Explotación Comercial.

Artículo 58." Modificaciones de la Autorización de Explotación Comercial. "
Para modificar, ampliar, complementar, reformar y rectificar la Autorización de
Explotación Comercial la ATM DAULE emitirá el acto pertinente que se
perfeccionará con la firma de conformidad del Autorizado al texto elaborado por la
Otorgante.

Artículo 59." Derecho de la Administradora para otorgar Autorización de
Explotación Comercial. " Ninguna estipulación de los pliegos de subasta y de la
Autorización de Explotación Comercial podrá ser interpretada como limitativa del
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derecho de la Administradora de otorgar otras autorizaciones, ni de celebrar otros
instrumentos con terceros con fines iguales o diferentes.

CAPíTULO V
INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Artículo 60.- Clasificación de Infracciones. - Las infracciones cometidas por
transportistas, operadoras de transporte, Autorizados y usuarios en general de las
Terminales Terrestres de Daule, para efectos de la aplicación de la presente
ordenanza, se clasifican en: Infracciones de Primera clase o Leve; de Segunda
clase o Grave; y, de Tercera Clase o Muy Grave.

Artículo 61.-lnfracciones de primera clase o leve. - Las Infracciones de primera
clase o leve serán las siguientes:

a) Arrojar basura en las áreas comunes, de servicio o en cualquier lugar
comprendido dentro de las instalaciones de las Terminales Terrestres de Daule.
b) Arrojar basura fuera de los recipientes recolectores de las Terminales
Terrestres de Daule.
c) Arrojar la basura generada dentro de las unidades de transporte directamente al
patio de maniobras, andenes u otros lugares no destinados para el efecto.
d) Generar ruido o sonidos excesivos que alteren las condiciones ambientales
normales provocando una contaminación acústica.
e) No respetar el diseño del letrero de acuerdo a lo establecido por la
Administradora de las Terminales Terrestres de Daule.
f) Ingresar a los andenes de las Terminales Terrestres de Daule sin autorización
del personal de guardianía del mismo.
g) Utilizar los andenes como estacionamiento de vehículos no autorizados.
h) Los Autorizados que no asistan a las reuniones convocadas por la
Administradora de las Terminales Terrestres de Daule.
i) Utilizar las áreas comunales para colocar sillas o cualquier otro objeto o articulo
fuera del área de su Local Asignado sin autorización de la Administradora.
j) Los Autorizados que no remitan información solicitada por la Administradora de
las Terminales Terrestres de Daule.
k) Los Autorizados que no brinden el mantenimiento respectivo de los Locales
Asignados una vez que sean notificados por la Administradora y dentro del
período previsto en la comunicación aludida.
1) Los Autorizados que utilicen colores en los Locales Asignado o dentro del
Centro Comercial que no hayan sido aprobados por la Administradora.
m) No realizar las reparaciones o modificaciones de los Locales Asignados o
equipos cuando estas hayan sido provocadas por el descuido, mal uso de las
mismas o dolo una vez que sean notificados por la Administradora y dentro del
período previsto en la comunicación aludida.
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n) Hacer, modificaciones a la infraestructura de los Locales Asignados sin
autorización de la Administradora y/o fuera de los horarios establecidos por este
acto normativo.
o) Adherir, colocar o instalar avisos, anuncios, letreros y/u otros elementos
publicitarios en las puertas, las paredes o en cualquier otro lugar de las Terminales
Terrestres de Daule sin autorización de la Administradora.
p) No exhibir en la parte frontal de los vehiculos letreros que indiquen el origen y
destino de viaje de la frecuencia.
q) Recoger o desembarcar pasajeros o carga en lugares que no sean los
asignados dentro de las Terminales Terrestres por la Autoridad de Tránsito
Municipal de Daule.
r) Acumular o apilar carga o encomiendas en los exteriores de Locales Asignados,
pasillos, andenes u otros lugares de circulación de las Terminales Terrestres de
Daule.
s) Estacionar las unidades de transporte en los andenes asignados a otras
operadoras de transporte.
t) Usar la bocina u otros dispositivos sonoros al interior de los andenes o patio de
maniobras de las Terminales Terrestres de Daule.
u) Ingresar a los andenes con un tiempo superior a lo determinado en el
cronograma de planificación y distribución de andenes por la Administración de las
Terminales Terrestres de Daule.
v) No sujetarse a los diseños de vitrinas y más elementos que sirvan para exponer
los productos objeto de la Autorización de Explotación Comercial.
w) No respetar los horarios determinados por la Administradora para el
abastecimiento de productos y recolección de desechos sólidos.
x) No mantener en el interior de sus locales los utensilios idóneos y adecuados
para depositar los desechos sólidos generados por las actividades internas y/o no
mantener permanentemente limpio el área interna y externa de su Local.
y) No permitir el ingreso a los Locales Asignados y/o no dar las facilidades
respectivas a los dependientes, subcontratistas u otros que establezca la
Administradora con la finalidad de proceder a realizar cualquier tipo de
mantenimiento o inspección interna que garantice el buen uso y cuidado de las
instalaciones o para fines licitos.
z) No utilizar los dependientes o subcontratistas de los Autorizados las
credenciales de identíficación emitidas por la ATM.
aa) Uso inadecuado de la credencial emitida por la A™ por parte los
dependientes o subcontratistas de los Autorizados.
bb) Si el Autorizado no cumpliere cualquiera de sus obligaciones y compromisos
en la forma establecida en la Autorización de Explotación Comercial y no acatare,
en tiempo y forma, las notificaciones que la Administradora le cursare con tal
motivo.
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cc) Si el Autorizado actuare en violación de los diferentes Reglamentos y no
acatare en tiempo y forma, las notificaciones que le cursare la Administradora con
tal motivo.
dd) Si el Autorizado infringiere la/s disposición/es de la Administradora o
normativa, o incumpliere, de cualquier manera, con su/s obligación/es adquirida/s.
ee) Si el Autorizado incumpliera las condiciones, forma y plazo establecidos en las
Normas de Diseño emitidas por autoridad competente.

Artículo 62.- Infracciones de Segunda Clase o Grave. - las infracciones de
segunda clase o grave serán las siguientes:

a) Realizar necesidades fisiológicas en lugares que no sean los destinados para el
efecto.
b) Maltratar, insultar o agredir de obra a los servidores públicos de la
Administradora, Autorizados y sus dependientes, transportistas, transeúnte,
pasajero y usuarios en general.
e) Realizar actividades de venta de boletos en el área de andenes de las
Terminales Terrestres de Daule o efectuar la venta de boletos fuera de las
Terminales Terrestres de Daule.
d) Destruir bienes del Centro Comercial y/o Terminales Terrestres de Daule.
e) Expender bebidas alcohólicas dentro del Centro Comercial y/o Terminales
Terrestres de Daule sin autorización de la Administradora.
f) Consumir bebidas alcohólicas dentro del Centro Comercial y/o Terminales
Terrestres de Daule en lugares distintos a los autorizados por la Administradora.
g) Ingresar a los andenes de las Terminales Terrestres de Daule con el parabrisas,
ventanas, puertas, llantas lisas, carrocería u de otro aspecto de las unidades de
transporte en mal estado que no garantice la comodidad y seguridad de sus
ocupantes; si el hecho no constituye delito.
h) Vocear desde el interior de los locales Asignados y especialmente desde el
exterior las rutas, frecuencias, destinos autorizados, servicios y productos.
i) Ejercer la función de "enganchador" de pasajeros y clientes para la venta de
Boletos de Viaje, productos y/o servicios.
j) Uso de voceadores o enganchadores por parte de los Autorizados.
k) Irrespetar o alterar el cuadro de tarifas vigentes y especiales determinados para
el servicio de transporte de acuerdo al contrato de operación.
1) Realízar frecuencias extras sin la respectiva autorización dentro de las
Terminales Terrestres de Daule.
m) Realizar, fiestas, proselitismo político y otro tipo de reuniones ajenas a los
fines establecidos para los locales Asignados.
n) Transportar o pretender transportar en el interior de los vehículos que ingresen
a las Terminales Terrestres de Daule materiales explosivos o inflamables.
o) Evadir el pago de las tasas correspondientes por el uso de las Terminales
Terrestres de Daule.
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p) Ingresar a las instalaoiones de las Terminales Terrestres de Daule, bajo
síntomas de haber ingerido licor, sustancias estupefacientes o sustancias
prohibidas por la ley, así como portar armas.
q) Alterar el orden público en las instalaciones de las Terminales Terrestres de
Daule, mediante escándalos o actos que atenten contra la moral y las buenas
costumbres.
r) Introducir o facilitar el ingreso a personal no autorizado al parqueo de vehículos.
s) Realizar la venta de boletos de viaje en un número superior al número máximo
de pasajeros que transporte la unidad asignada.
t) Ocasionar daños a las instalaciones de las Terminales Terrestres de Daule por
medio de vehículos de transporte u otro tipo de medios sin perjuicio de las
reparaciones u arreglos que obligatoriamente tienen que realizar.
u) Expender productos en condiciones antihigiénicas o en mal estado dentro de
las Terminales Terrestres de Daule.
v) Efectuar alteraciones o enmendaduras en el adhesivo o sello de seguridad u
otro mecanismo de seguridad.
w)Destruir bienes de las Terminales Terrestres.
x) Mantener o presentar el adhesivo o sello de seguridad u otro mecanismo de
seguridad con alteraciones o enmendaduras.
y) No socializar a la ciudadanía en forma oportuna, el no poder cumplir o realizar
una o varias frecuencias.
z) No hacer conocer en forma oportuna a la Administradora de las Terminales
Terrestres de Daule el cambio de unidad o de socio de las operadoras de
transporte para su debido registro en el sistema.
aa) No comunicar a la Administradora la neoesidad de operar frecuencias extras
con cinco dias término de anticipación para su respectivo registro y legalización si
es procedente.
bb) Retardar o demorar la salida de la/s unidad/es de transporte delllos andenes
asignado/s a la/s operadora/s de acuerdo a su contrato de operación.
cc) No respetar los tiempos máximos de permanencia en los andenes de tráfico
asignados para uso de las respectivas Operadoras de Transporte.
dd) No proporcionar la información requerida por el personal respectivo al ingreso
de las Terminales Terrestres de Daule.
ee) No entregar en la garita de salida copias de la lista de pasajeros que incluya el
nombre del chofer, ayudante, hora, destino, placa del vehículo con sus respectivos
números de cédula y firma de responsabilidad.
ff) No cumplir estrictamente con el recorrido determinado por la ATM para el
ingreso y salida de vehiculos dentro de la ciudad.

Artículo 63.- Infracciones de tercera clase o muy grave. - Como infracciones de
tercera clase será considerada la reiteración del cometimiento de una infracción de
segunda clase en un periodo de un año.
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Artículo 64.- Sanciones. - La Administradora podrá imponer a los transportistas,
operadoras de transporte, Autorizados, pasajero y usuarios en general del Centro
Comercial y/o Terminales Terrestres de Daule, en caso de contravención de los
Reglamentos y de la presente Ordenanza o incumplimiento de las obligaciones
establecidas en la Autorización de Explotación Comercial, la sanción que estime
pertinente de acuerdo a la infracción cometida, de entre las siguientes:

a) Suspensión temporal del funcionamiento del Local Asignado por el término de 3
días.
b) Prohibir a las unidades de transporte de una operadora de transporte el ingreso
a los andenes de las Terminales Terrestres de Daule por el término de 3 días.
e) Multa diaria del 5% del valor de la remuneración básica unificada de trabajador
al cometer una Infracción Leve.
d) Multa diaria del 20% del salario básico unificado al cometer una Infracción
Grave.
e) Multa diaria del 30% del salario básico unificado al cometer una Infracción Muy
Grave.

Artfculo 65.- Procedimiento Administrativo Sancionador. - Para la imposición
de las sanciones prescritas en el artículo precedente, la Administradora aplicará el
procedimiento sancionatorio previsto en el Código Orgánico Admlnistratívo.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Las áreas de las Terminales Terrestres de Daule definidas por la
Administradora podrán ser objeto de uso exclusivo, temporal (por evento) y
restringido por parte de particulares, previa contraprestación económica.

Para tal efecto, los interesados deberán presentar la respectiva solicitud
detallando las características del evento o actividad a efectuar, su periodo de
duración y demás información relevante. La Secretaria de la ATM DAULE deberá
remitir de forma inmediata a la Dirección Administrativa y a la Jefatura de Servicios
Conexos de Transporte Terrestre para la emisión de los informes técnicos de
viabilidad acorde a sus atribuciones y el establecimiento de la cuantía
correspondiente. Una vez receptado por la Dirección Juridica de la ATM DAULE el
expediente, se elaborará el pertinente informe jurídico y de ser favorable el
proyecto de contrato de uso exclusivo.

SEGUNDA. - Los interesados en la contratación de espacios publicitarios dentro
de las Terminales Terrestres de Daule deberán presentar la respectiva solicitud
ante la Administradora detallando las caracteristicas de lo requerido o
adhiriéndose a los paquetes preestablecidOSpor la ATM DAULE. La Secretaria de
la ATM DAULE deberá remitir de forma Inmediata a la Unidad de comunicación e
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imagen empresarial para el establecimiento de la cuantía correspondiente. Una
vez efectuado el pago y suscrito el contrato de adhesión se procederá a la
ejecución de este.

La presente casuística, se regulará por los usos y costumbres de la actividad y por
la ley aplicable.

DISPOSICiÓN FINAL

La ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LAS TERMINALES TERRESTRES DE DAULE, se publicará en la Gaceta
Oficial Municipal, Gaceta Tributaria Digital, en el dominio web de la Ilustre
Municipalidad del cantón Daule y en el Registro Oficial.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE A LOS
TREINTA DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

WlLSONADEL
CANIZAAES
VI LLAMAR

_ .... c.-.._..-_ ...._-",....-
HrIII • ........,qc~_ _..,_.,..,"""""' ..-....._--.--"'11""".

MARTHA TANIA
MARILlN SALAZAR
MARTINEZ

w_ ..............."'"1_~••
....."._ ....... __ t__ UII~

_...,...-.2111 ~tIWUII ..
"",....v II__---- -_ ...._ _-.-......,....

Abg. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL

MUNICIPAL

CERTlFfCO. - Que la ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE LAS TERMINALES TERRESTRES DE DAULE, fue
discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del cantón Daule, en sesión
ordinaria de 29 de diciembre de 2022 y en sesión extraordinaria de 30 de
diciembre de 2022, en primero y segundo debate, respectivamente.

Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE

Daule, 30 de diciembre de 2022

........... ..,.,.llfoll....,.

MARTHA TANIA :::"~=~1OUDIt
MARIUN SALAZAR =L :.==~1FIfItIW_' 1...-_
MARTINEZ =: ---

f .. 'XI'DoI)alaJt05(IJ

Abg. Martha Tania Salazar Martinez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomia y Descentralización SANCIONO La
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
LAS TERMINALES TERRESTRES DE DAULE, y ordeno su PROMULGACiÓN
en la Gaceta Oficial Municipal, Gaceta Tributaria Digital, en el dominio web de la
Ilustre Municipalidad del cantón Daule y en el Registro Oficial.

Daule, 04 de enero de 2023.

,_".,.~~(I"'oIU.IO,N/tt;¡(¡j
"""""I.I.o.tWII'......... ,............"ocu.~(oo(c.

RAMON =.~"'::~~~
~OOW.{(JlCllooU,1q,

PANTALEON LUNA ::::..:...=:= ...."""'"
'«M-~I..,Illl!11...,_W

OSWALDO

Dr. Oswaldo Ramón Pantaleón Luna
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE (S)

CERTIFICO. - Que el Señor Alcalde del cantón Daule (S) sancionó y ordenó la
promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, Gaceta
Tributaria Digital en el dominio web de la Ilustre Municipalidad del cantón Daule y
en el Registro Oficial de la ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACiÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TERMINALES TERRESTRES DE DAULE, a los
04 días del mes de enero de 2023.

MARTHA TANIA

Abg. Martha Tania Salazar Martinez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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COBIERNO AUTÓNOMO DffiCENTRA.LIZADO
PARROQUIAL RURAL DE ACUAS NECRAS

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL

RURAL DE AGUAS NllGMS

RI'.sOLUC10N No. GADPRAN-202Z-004.

CONSIDERANDO:

QUl!, ,,1 ~rtkulu 225, nurnerales 2 y 3 de 13ConsLftucl6n de In República del Ecuador,
determma que forman parte del seeter público -Las entldadl"" que Integran el
regrm ..o auténornc descentralizado- y -Los organlsmos y ~nlld.id~ creado<; por la
Constitución 11 la ley para el ejercreio de la potestad estatal, para la prestactén de
servletos públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el
Estado-

Que, el arLIculo 226 de In ConstituCIón de 1.1 República, establece tlue tas msntuciones
de] Esudo. sus 0'll"'nl<mo,. dependenctas, las servidoras o servidores públicos y
las personas qUI! actúen en Virtud de una p"ttSt.l¡¡ estatal ejercerán solamente las
compewnctas y r."ullade" qu,' le.. sean dtribuld .... un 1.1CnnstltuClón y la ley
Tendr~n d deber de ,()ordin~r dmun.> rMiI el eumpllmivnto d..."us tine«), haeer
erectivn el goce y eJercicIo de lo .. derechu, I"C(ClRf)cldo~en 1.1Con.tltudÓn,

Que, el articulu 227 dI' 1.1Constitución d"ld Rcrúhllo:.1, manda que -I..l .,úmlni'lr.'<lón
publtea cunsutuye un servlclu a la colectividad que se nge por lo" pnncipros ole
eflcacta, eficIencia, calidad, [erarquía, dcsconccntraclón. desccntrahzacrén,
coordinación. pnrtlctra~ion. rbnlfiac1ñn. transparencia y evaluaCión',

Que, el artículo 233 de 13 ConslltuclÓn de b República, prescribe: "Ninguna servidora ni
servidor publico ('sur' exento de respull.';abilid.1dcs por los actos ~ll2ados en el
ejercicto de sus funcicncs"] ...]

Que, la ConstitucIón de la Republlo en su articulo 238. inciso primero. establece que'
eenvutuyen I(UblernOS autónumos de~centCilIl:Ladus las ¡unt;lS parrllqulales
ru ra lt·s. los cunCt'J()~ munropales, los concelos mctrupulltano.\. 10\ con~c¡o,
provinciales y los censcjes regIonales

Que. Id ConsLftucI6n de la Republlc.l en el artleul(l 241 establece que 13 plJnlliCdCl6n
g,lranuzarJ el ordenamlentc temlOn,1I '1 ,cr.\ obllgntoriil en todos los gohlcrJlo'
autónomos descentralizados

Que, la ConSlitud6n d.. la Rcpubllca. precisa en 1'1.,rotulo 260 que el ejercido de las
competencias exclusivas no txcluUi el ejt'rclclo concurrente de b geStión en la
prestación de servicios públicos y actívidades de colaboraet6n y
complement.1ricdnd ~ntn' los dtsuntos mveles de gobierno.

Que el numeral I del ,1rt(culD 267 de la Constitución de la Republlca, en conctlrdnncln
con el artleule 65 del Código Or¡¡áOlCO de Orgnnl?..1cI6n Terrttertal, AutonDmlil y
Des(cntr~lI!(.,c"\n ~"MI.,que 1M gobiernos parroqlll"le~ rurales ejercerán cornil
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competencias exclusivas la planíRCllción del desarrollo parroquial y su
correspondiente ordenamiento terntonat, en eoordínacíon con el gobierno
cantonal y provincial.

Que, el articulo 212, numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con
el literal gl del articulo 1C}5del Código Orglinico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, establece como un criterio para la aSignación de
recursos, el cumphmtento de metas del Plan Nncional de Desarrollo y del Plan de
Desarrollo de cada gobierno autÓnomo descentralizado.

Que, el segundo Inciso del articulo 275 de la Constitución de la Repúbhca determina que
el Est¡¡do planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercrcro de los
derechos, la COI1SCCUClonde los objetives del régimen de desarrollo y los prtnclpios
consagrados en la Constitución L.1 planll1cación propiciará la equidad SOCialy
territorial. promoverá la concertación, y sera parríclpauva descentralizada,
desconcentrada y transparente

Que. constituye parte del cblenvo del régimen de desarrollo, el promover un
ordenamiento territorial equilibrado y equuanvo que Integre y articule las
actividades socioculturales, admtnístrativas, económicas y de g~ón. y que
coadyuve a la unidad del Estado, segun lo dispuesto en el numeral 6 del articulo
276 de la Constltudón de la República

Que. el deber general del E~t.ldo es dirigir, plan,"car y regular el proceso de uesarrclto,
conforme lo dispone el numeral 2 del articulo 277 de la Constitución de la
República del Ecuador

Que. el articulo 280 de 1;) Constitución de la República determina que el Plan Nacional de
Desarrollo es el Instrumento al que se sujetarán las poliocas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencras
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos deseenrralrzados.

Que. el Código Orgánico de Plamficaci6n y Fmanzns Póhllcas, en 5U articulo 10 lnctso
segundo, establece la elaboracrén de una "EstrateglG Terrsterial NaCional" y
procedrmrentos de coordínaoón y armonización entre el gebterno central y lo..
gobiernos Julónomo!> dc!,centrdlll.ldos para permitir la Jrtl~UIJClÓn Jt los
procesos de planificación terruorial en el ámbito de sus competencias.

Que el Código Or¡:anico de Planific.Jclon y Finanzas Públlcas, en su artículo 12, establece
que, la planificación dl!l desarrollo y el erdenamlento territorial es competencia de
los gobiernos autónomos descentralizados en sus terntorlos, Se eíercerá a través
de sus planes propios y demás instrumenws, en articulación y coordinación con
los diferentes niveles de gQblerno, en el ámbito del Sistema NaCIOnal
Descentrahzado de Planificación Partlclpatlv/l

Que. el inciso pnmero del articulo 15 del Código Orgánico dl' PlanifiCilción y Finanzas
Públtc;\S, determina que los gohlemos autónomos descentralizados formularán y
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ejecutaran las pollucas locales para la gestión del terntono en el ámbito de sus
competencias.Ias mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de
ordenamiento tcrritonal '1 en I~ mstrumentos normativos que se dicten paro el
efecto.

Que. el articulo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, determina
la contormacrén de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Aut6nomu~
D{'Scenl.J"Clllzados.

Que. el CódIgo Orgánico de Planil1cilción y Finan7~'s Púhllcas, en su articulo 29. deñne las
funciones do los Conset~ de Planiflcaclén de los ~ohlernos ilutónumus
desccntralízados, dentro de las cuales está el ,Je, "( .. ,) Z. Velar por la eoherenela del
plan de desarrollo y de ordenamiento terntonal con los planes de los demás
niveles de gobierno y con el Plan Nacional d.' Desarrollo;"

Que. el articulo 49 del Código O~nlco de Planificación y Finanzas Públicas, establece
que "Los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial serán referentes
obligatorios para la elahoraci6n de planes dé Inversión. presupuestos y demás
Instrumentos de gestión de cada gobierno auténomo descentralizado",

Que. el artículo 10 del Reglamt'n[o del Código Oruánico de Plamflcacién y FIMn?.}s
Públicas menclonn "Una vel aprobado I!I Plan Nnclonal de Desarrollo, los eonselos
sectcrtales y hh cunsejos locales de planlflcaclón deberán actualizar su
planificadon .1 través de la~ inst.1ncla~ eorrespondlentes Paro el efecto In
Secretaria Nacionnl de Planll1cadón y Desarrollo, ermura la nurma y directrices
metodolégrcas correspondientes. definirá les pl:li'.tls .. los cuales deben sujetarse
las entidades públicas y coordlnara y acompañará a este proceso",

Que. el articulo 21 del Reglamento General dd Código Orgánico de PlanificaCIón y
Finanzas Públicas define: "Los planes de desarrolle y de ordenamienro territorial
son los instrumentos de Planificación que permiten 1.1 gestión concertada y
articulada del tcrntono de los gobiernos autonomos descentralizados"

Que. el segundo Inciso del articulo 21 del citado Reglnmento, establece que' "Todos los
nivele... de goblcrno deberán considerar obligatoriamente! J.l5 drrecmces y
onentacrones deflnidas en los Instrumentos de carácter nacronal para 01
ordenanuento terrttorial J..¡:o rrollU",WS quv Irwd,ln en el t ...rruonu de un
gobíerno3utónomo descentralizado. deberán acordarse entr ...los actores públicos
y -prívados involucrados y con el gobierno auténomo descentralizado respectivo,
e Incorporarse en los planes de desarrollo y ordenarmento. terrirorral de
conforrmdad con lo previste en este reglamento y demás normativa aplicable"

Que. el mdso tercero del articulo 21 Ibídem, determina que: "Todo acto administrativo o
normauvo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado adopte
para la planificación del desarrollo y ordenamiento terruorial, o;e reali1.anl
ohllgatoriamente en cohcrencía y conccrdancra con lo establecído en 10<:
respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial La Secretaria
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Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá 1a norma técnica correspondiente
para su formulación. articulación y coordinación".

Que. conforme lo determinado el articulo 23 del Reglamento General del Código Orgánico
de Plarnfie,acién y Finanzas Públicas. se podrán realizar ajustes a los programas
establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento terrnoríal VIgentes.
siempre y cuando dichas rnodíñcaciones se Justifiquen técnicamente ante el órgano
legislativn del gohi('rno autonomo dl'SCt'nlr.lIl7i1dll respecuvo, y se lo haga en 01
marco del Plan Ptunanual de Inversión.

Que el arnculo 3 del Codigo Organlco de Orllilnl7.1lCIÓnTcmlonal. Autonomia y
DescentraliUlciÓn. en el literal e). determina que los gobiernos aUlÓnomos
descentralizados llenen la obhgacrón compartida de articular sus planes de
desarrolto terrrtcrlal al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias
de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadania yel
régimen del buen vivir y comrlbuir as' al mejoramiento de los Impactos de las
polCticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.

Que, el Código OrgániCO de Org;lnlMlción Terrttoríal, Auronomla y Descentralízaeron, en
el articulo 67.lItlo'r1l1b], establece entre las atribuciones de la Junta Parroquial. el
•Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial
tormulados pnrtícípanvamcntc con la .Jcciún del consejo parroquial de
planfflcación y las Instancias dI.'parnclpnctén, asl corno evaluar I,1ejecueíén"

Que. el Códlgu Orgánicu de Organl7.&1CIÓnTerritorial. Auronomla y De..ccmrahzaclén, en
sus arueulos 300 y 304. expresa que. los consejos de plamficacién parucipauve de
los goblernos auténomos descentralizados, participarán, en el proceso de
formulactón, seguimiento y evaluacrén de sus planes y erninran resoluci6n
favorable sobre! las prioridades estratégicas de desarrollo comu requisito
indtspensable paro su aprobación ante el órgano legislativo eorrespondlente, Y.
que los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de
parnclpacién ciudadana que se regulará por acto normativo del correspondiente
nivel de gobierno. tendrá una estructura y denomlnacrén propia

Que, la Disposición Transitoria QUinta de lo ~y Orgánica de Ordenamiento Territorial
Uso y Gestión de Suelo. di..pone: Los Gobiernos Autónomos Descentrahzados
adecuarán sus planes dl desarrollo y ordenamiento territunal y I:u. crdenanzas
eerrespondtcrncs en el primer año luego de coucluido el estado de excepción
producido por la crists samtana como consecuencla del COVID19 Sin embargo, un
el caso de realizar alguna intervencién que según la normativa vigente requiera de
un plan parcial, se aprobarán prevro a rmcíar dicha intervención

Que. la Ley Orgáruca de Particll>adón Ciudadana. en su artículo 66, determina que "Los
Consejos Locales de Planificación. Son espacios encargados de la formulacíén de
los planes de desarrollo. ast como de las politicas locales y sectortales que se
elaboraran a partir de las prioridades, objetivos estratégiecs del territorio. ejes y
lineas de acctén definidos en las instancias de participación; estan .Irticulados al
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Sistema N¡II:ional de PlanificaciÓn Estos Consejos estarán Integrados por. al menos
un tremta por ciento (30%) de representantes de la dudadanfa .."

Que, la Secretaria Nacional de Planificación. con fecha 19 de noviembre de 2021, emite
el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, mediante el cual expide' *LAS
"DIRECTRICES PARA LA ALINEACiÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO V
ORDENAMIENTO TERRITORIAL OE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-
2025", en el mareo del SISlCmJ N¡lCIonal Descentralizado u( PlaOlncaclón
Parucipauva, para garanuzar la adecuada anieutactén entre la ptamücacron y el
ordenamiento terrltcrial en los dlferentes !lobllll'nos autónomos de'k:entraIl1.aúns

Que, el Acuerdo Nrn SNP-SNP·2021-0010-A. dbponu en el artículo 2, que dicho
Instrumento es de obligatorio cumphrmento para todos los gobrernos autónomos
descentralizados provmciates. municipales, metropolitanos y parroquiales,

Que. el anunciado Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021~010-A, en el artículo Art. 3. determina
"Entiéndase por alineación al ejercieto técnico de asociar los objetivos estratégicos
y metas de los planes de desarrotlo y ordenamiento territorial vigentes con los
nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 202l-
2025, Este ejcrclcto se reahz ....rj por una .sola ve? eontorme el Instremenre
diseñado p;!r,1 el cfeeto. dentro del periodo de gestícn de las autoridades eje
eleccron popular de los gobiernos locales, y no constltulrn necesanarnente uno
:actuallzaclón tntegral del plan de desarrollo y ordenamlcnto territorial de elido
gobierno autónomo descentralizado. Los gobicmcs auténomcs descentralizados
podrán considerar las alertas emitidas prevtamerue por la Secretarfa NaclllODIeje
Planificación. en caso de que eonstderen subsanar los errores técnicos
Identificados en los planes de desarrollo y ordenamrento terruonal. reportados ;11
Sistema de lnforrnactén para 10$Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAO".

Que el Acuerdo Ibídem. en ~U5 artículos S y 6. establece el proceso que los Gobtemcs
Autónomos Descentralizados (GAD). deberán seguir para la valldací6n y
aprobación de la ;¡llneacl6n de los objeuvos y metas del plan de desarrollo y
ordenamiento terrttorial ol nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artíeulo S dul Acuerdo Nro, SNP-SNP-2021-
0010·A, el veeat del CAOPRAN encargado de PlllnlliC<lción y Presupuesto. con
convocatoria del dfa viernes 28 de enero del 2022. convoca al Consejo Ul'''11 de
Plilnlficaclún tllll Gobierno Autónomo Dcscemrahzado Parroqura] Ruml de Aguas
Negras, a reumén de trabajo para el dIo 31 de enero del 2022 a las 9HOO en las
mstalaciones del GADPRAN para la revisión de l.) alíneactén de obJetivos y metas
del Plan de Desarrollo y OrdenamIento Territorial del GobIerno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Aguas Negras, vigente. a los objetivos y
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025.

Que, el Consejo Pnrroqu 10I de Plamñcacién del Gobierno Autónomo Descentrallzado
Parroquial Rurdl de Agu" .. Nl-gras. reunulo el 31 de enero del 2022, emite el
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INFORME FAVORABLE.respecto a la alineación de los objetivos y metas del Plan
de Desarrollo y Ordenamiento Terntonal del Gobierno Autonomo Descentralízado
Parroquial Ruml de Aguas Negras vigente. a los obreuvos y metas del Plan Nacional
de Desarrollo 2021-2025. según consta en el acta aúluntil con las firmas de los
miembros asistentes

Que. 1.'1en el citado informe favorable del Consejo Parroquial de Plamflcactén del
Gobil'mo Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Aguas Negras. detcrmlnn ln
actUalización del PDOT por allneactén de los obieuvos y metas del Plan de
Desarrolto y Ordenamiento Temtonal a los obíeuvos y metas del Plan NaCional de
Dcsarrollo 2021-2025. y pune en eensideraclén del órganu legl!;lallvo para su
aprobación.

Que. en ejeretcío de la facultad que le confiere la Constitución de la Repubhca del Ecuador
y la Ley; en uso de las atnbucicnes señaladas en el articulo 8 y 67 literal al del
Código Ol'gánico de Orgam7.ación Territorial. Autonomía y Descentrallzacíén, así
como. en cumpltmlcnto a los dtspu esto en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A.
de 19 de noviembre de 2021. RESUELVE:

EXPEDIR lA SICUlENTE "RfSOLUaÓN DE APROBACiÓN DE LA ACTUALIZACIÓN
DEL PLAN DE DESARROLLO V ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR ALINEACiÓN DE

LOS OBJETIVOS V METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL

RURAL DE AGUAS NEGRAS. A LOS OBJETIVOS V MffrAS DEL PlAN NACIONAL DE
DESARROLLO 2021-202S·

ArL-l.-Obleto.- La presente Resoluclón tiene como objeto la aprobación de la
actuahzación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por abneación de los
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordcuamienro Territorial del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rura! de Aguas Negras. a los objetivos y metas dul
Plan Nacional de Desarrollo 2021·2025. en cumplimíem» con lo dispuesto en d articulo
10 del Reglamento del Código OrgániCO de PlaOlnC<lCIÓny Flnanz.ls Públicas. y las
directrices dadns en el Acuerdo Nm. SNp·SNP-2021-0010·A.

Art.-2,- Allncadón. - Los Objetlvos y metas del Plan de Desarrolto y Ordenarmento
Terrttonal del Gobierno AUlónomo Descentralizado Parroquial Rural de Aguas Negras
vlgente.corres(londllmte al penodo 2020-2023. se allnean o los ohjenvos y metas del Plon
NaCional de Desarrollo 2021-2025. conforme a la propuesta que se .1dlunta al presente. y
al mforme favorable del Consero Parroquial de Planificación del Gobierno AutónOmO
Descentralizado ParroquIal Ruml de Aguas Negms.

Art. 3.- Vlgenda, - Esta Resolucrén entrará en vigencia a partir de la presente aprobación.
y deberá ser publicado en la gaceta del gobierno parroquial. y actualizada en la página
web insbtuciOnol: _.,\"" 1'.ltl.1 I ;¡ gohl)
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Dad3 y ñrmada en la s.110de sesiones del GC'lbll:rno Autónomo Descentrahzade Parroquial
Rural de Aguas Negras.,¡ los 31 dl¡)l¡ del mes de enero del ano 2022

Comuníquese, publíquese y ejecútese-

. Fernando Medranda
VOCAL PRINCIPAL

r;
Sra C41~n Dhw
VOCAL PRINCIPAL

CERTIFICACIÓN.- t.a Infrascrita S4.ocretaria del Gobierne) Autónomo Descentraltzadn
Parroquial Rural de AgUllS Negras, Sra. Delia Torres. CERTIFICA que fa presente
RESOLUClON fue discutida y aprobada en la sesión cxlraordínan..l celebrada el dla 31 de
enero del 2022, en ntuncíén a lu dispuesto en 10$ artículos 8 y 67 hternl 3) yen el Art. 323
párrafo segundo del Códlllo Orgolnh:o de Orllamz;lc!ón Terrttortal Autonomln y
Dcscentrahu}ión. ~TAD, AgU"$Ncgra.~.¡¡31 de enero del 2022-

!J:.1!i
SECRET,ARIA- TESORERA.

Certifico que el presente documento esfiel copia del original. Aguas Negras, a J8de enero
del 2023

DBLlA
J!IORHIIOIA
'1'OJUUlS GARaIA
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-\CI A 01:. \ Al.IUACIÓ:\ " \PROS \CIÓ DE LA \1ATRLZ DE OBJI:.I (\ OS
[ST~' recreo \ \U,l \ DEL PI \l"I DE OF.~ARROLLO ,

ORDE" ,,\11E!\'TO TERRlTORIAL \ ICEN'n, DE LA P.\.RROQlIA \Cl,\ ..
~EGR \5 CO" EL ~lIEVO PI Á" DE CREA(.1Ó,\ DE OPORTl "IO.\.DE

2021-2025

En 1!l5 mstalacrones d.:1 CiADPRAN 11 los 11 dlll~ del mes de enero &:1 presente 111'(:),

pre\ 111 convocatona 1.1.:1Sr !\nl1l!l Paucar Vocal dl!l (,AOPR. \ !lO Delegado de 111
cornrston de Plemflcncro» v Presupuesto. se reunen lo> miembro> d.:1 Conseio I ocal de
Planillcucron de Agu(l~ Negra" la Asamblea hlelll ~ iudadanu do: \!l1JO&)Ncgra, ~ ,,1
Ctlll."'::j\I AJmlOl)lroll~o del G i\OPRAN con In I1nnlldad de \ \ 1 ID \R' \ PROBA It
l \ \1 \ TRlZ DE \U'\E \CIÓ" DF' i.os on.I •. II\ OS es fRA rtCICOS \
\IJo:TA DEL PD01 VICE" Tl CO':-' l-..L" rv O PI..A:\ DE CRL,.\( IÓ" Dio,
OPORll '\1D.\DlS 2021-202$ contando con la presencia de 105\lgWC1l1C">mtegranies

Sr, Lnnque Diaz Pre'5ldenlC del GAD Pnrroqural de Aguas Ncgras
Sr Angel Pautar - Vocal delegado ni ('oo:,cJo Local de Plonlficaclon
Sra o\n.1San Martm Pre\ldenle 1Ie la Asamblea Local CIUdadana de! A!lua.~ Negros
Sr lsrdro "Imelda Pr.....rdentc del Consejo Locnl de Plamficacron de "Ilua~ Ncgro~

r I mncrsco Apuyllon Vocal dcllon"':Jo Local do: Plenrficacron
<¡re Margorllo Samrnluu \ 0c.:!I1de la '\lkImblea I ocnl C'lUd:IIJ.lna
Sr ttner Ilo:mande, Vocal de la Asamblea local ClUdadan.,
InS valo Benavrdes Técnico Jcl GADPRAN (SecI'CtorlOI

·\clua en cahdad de secrctano el Iny Galo BeM\ Ide') Técnico de Proveetos del
GADPRAN

FI Concejo local de Plamücacion se reumo en pnmera Inslll11CI3 .:1 dla manes 111de
1 ncro del prcscme año paro <i4lCulllnlr la mntnz de almeación de: tos objcuvos
eSlrolc¡,UCO' \ mel8~ del PDur con el nu e-vo Plan de Creación de Oronul1Id.1~ 2t111,
~025. en la mrsrnn que se dreron 101conocer el procedumcnlt) para el IIl!na<k1de la ficha
de ahneaciún del POO I ) se mdico como queda la mUlnJ de obJclI\ 1), ~ meses ahncado
con el nuevo Plan Naelonnl de Desarrollo de acuerdo a la~ directrices de PlaOlfica
Ecuador

Pam la pro~lmll reumon de trabajo. se envie COII\-OCDlorlllSpor pone del Sr Angel
Paucar mvnando a una rcuruon de trabajo para la vahdacion ) aprobación de la matnz
de almeacron de obJetivo!> \ mCIII'"del POOl vigente con el Nuevo Plan de Desarrollo
2021,202; a ef«IU1lNC el di:! JI de enero del 1022 en 11\$mstnlaciones del GADPRAN
a la ...QIIOOarn
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ULSARROlLO:

Para esta reumon, se hu consuuado el quórum reglnmernano ) se declaro instaladn In
sesion )' se procede con el dc:snrrallo de la ~,ón de trolllUo

1'1 Sr Angel Paucar Vocal encargado de la (omlslon de PlanificacIón \ Pr.....upuesto, )-
delegado para el Con~cJ() local de PI¡¡nlfi~c,ón expresu su saludo de brcnvemda a estn
..c~lun e m\tla a h)!, nuembros del <:on'4:)o t.oeet de Planificacion para Que hagan sus
rc'p.!CtMI~ observactones \ aportes poro e,1O Ola,""

Oc I¡¡lml manera el Presidente del GADPRA N, Sr Fnrique DIaJ' expresa su ~Iudo de
brcnvcmda v detalla el tmbajo Que se \8 a reahzar cmesta rcumon de trabajO

Posteriormente el Ing. Gula Benav Iu..-:. reemco del GADPRAN. procede 3 la expesrerun
de la matn" eL! Al IN~ACION DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS y METAS DEL
roor VIGI:N 1I C.'UN 1I 1\1\. EVO PI "'" DI" CRI:.J\CION DE OPORTUNID \DES
1021-2025. por parte del equipo tecmco del (,ADPRA N, de acuerdo o I~ drrcctnces paro
la ahneuclon de lo, PIQn.:~ de Desarrollo \ Ordenamrentu Terntonal \ I¡¡Cnles de lo:.
(iohu:mels AutÍlnomil' Dcsc:enlroh13do, con el nuc' tl Plan Naeronal de Dc\Olfwlf(l ">021-
.20.25,propUl!\lB que ho~IJOelahurada con el aCllmpai\umumlu de 10\ tccmeo-, del Lon.'lCJo
• acronal de Compcrcncms , con sohdada en la matrtz ermuda por la Secretaria Nacional
de Plaruficacron. los aponc.'), enlllidlho por los nnemhrov del Clln'-CJtl IIX,II de
Plamficacrón "11Il cnnsld.:rod(l~ paro mcerporar en los Jocumenlos D presemarse nnre III
pleno del COOCl!Jll Admllll\trall\o Parroquial paro su respecuva aprobacion

Lna vel conchuda la exposicron por parte del equipo ICCIIICU det GADPRAN. 10\
miembros del CC'lll'iCJOI ()C:II de Planificacrón eml~'f1 ..us critenos re...pecio a la matriz
C\put!S13

finalmente, el Inl! (,¡¡Io Ilena\ ides, expresa que Ull11"..:, reccptuda la conformidad de
IlIdQ'. los nll"mhru~ de la Asamblea ~hn! la almcacién de los Plane-; de Deserrollo ~.
Ordcnamlenh.l Terntonal \ Igente" de lo~ Gobicmos Autónomo" l~,cenlmh/.ildo~ con I!I
nuevo Plan ~nc,onal de Desarrollo 2011-.20:!'\ M: establece .:1 prescnrc INfORMI
fAVORABI I

El ca' EJO LOCAL m; PL\'\JflC \( ló' DEI CAO I'''RROQl L\L 1>1<-
.\Gl "lGRA

Haciendo uso de sus facultades que 11:confiere la COnSllIUCIÓn d\:1l.:.stado. en su....Art. 100
~ 279, el COOT \D, en su An )(10, la Lc~ Orgamca de Pnrncrpacrón CIUdadana An ó6
\ el Cedrgo Orgamco de Plamficacion ~ Finanzas, Púhhcas, 1111 'u, arnculos 10" 18
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Que, el lU1 100 de lo Consutucrón <k In Repubhca del Ecuador esiableee que: cn 10l>
diferentes 01\ ele .. de gobrerno se conformaran 1O~lnnCIUSde parncrpacron Ciudadana
cuvo objclI\o entre orros es In elaboracson de piunes \ pohucas nacionales. 10000lcs\
sectonale ....

Que. el An 141 de la Ccnstuuciún de lo Rcpubuca del I-cuadcr prescribe, que M I.J,I
rIUIII/I<U",ill ~ur'J11I/:(Jr'; d ordenonucnt« It rruorta! 1 ,,'rú "/II,g,,,"rlll < 11 /".11" lo.,
K"h,"fl"" ,IIII';'"I/Iltl\ de»«.'//"""_)1.1'1\

Que. el An 10 del Reglamento 01 Código OrllMJCO de Plnmticacron ~ Fmanzas Púbhcns,
con relación a la urnculacrón di: la planiñcacrón local y sectonal con el Plan de Nacrona!
de Desarrolle, dispone que - lma l'-: 111',.,."".11.':/ Plan \"u,'/IIntlld,' 1"k'urr.,lItI, 1111

,'Otl'o!J'" <ectortule» l' 1", con ....·/11\ "ICr1It'~ .1.. plumfll:acujll deberán actuahzar '/1

plumjIHJ(uill" travé» ,lo! !tI' III\I'III.IIL' ">rrt:\¡>rJlldl<"l/o!' Pura e! "/""0 lu Secretaria
\(''''''UI/ ti.. i'lomhcactún ) 1>.'\lJrmll", emturá tu norma l' dsrectru:« mo!("Jo¡'¡~"'lI'
corre '1'<,".111'11(",,/t'/in".,¡ 1", ploz« ti 1", cuulc: tI,'bt'II,'II/"/"r,,·/,,,\ <II(1(4,eI,'" plÍhI"..,,\
'" 'H,r,lm,lf,i I ("'flfflI'<1I1<lr,¡ a .:'/ .. 1',........\t, -

Quc, el AI1 :! tbidem, resuelve 1)/'/H"II:r " lu .\"('('r,'llIr;" "ti. IIlIIul .le t'Iumti: ,1< 1,)//,
.1..• <I/I{nr""rltlt! (/1 (''><''1:.11 ()~,;",'" lA /'I"",lh ,1( ¡tÍI' 1 1-'''''111;,1\ I'Jih", l.' I \/1
Ilc~/umLl/lo. "",/1" 11/\dircctrtcv» , ""I\lrUnI,'/II", 1It'( cvar! n., , on cl {III ,A q"l' /(1 j!('\( 11;"
flli/tl/~<I. \11\ plun« l' ti prl/I ...·( '''' 11 11/\'1:111<), 11111111, terruorutt, , ",'tI IIltll,lltl", LlI/I d
1'/úl1.\CK",IIu1 elo! /).:,,,rrllll,, 2(12/·:1125

Que el An I del Acuerdo Nro SNT'·SNP·:!Oll-UOIO·A. dtl19 de noviembre de 21l21,
mcdrante el cual la Seeretana NaclI.lnal de Plamfieacrén expide las directnces para la
ohncnclOn de los PIIlfIl'S de Desarrollo v Ordenamrento Terruonal vrgemes de los
Gobierno, AUIOOllmo~Dc~CCnll1l"7J1d~ con el nuevo Plan Nacrcnnl de Desarrollo 2021·
202. acuerda lo sigurcnte " 1,-rablecvr ,,,, dtrccmccs para ,,, ahn ti, ";" d. ,''\ ..h/l'I/WI\
""rult'J.!ICtl\ , meto» ,Il' 1", "ltl/l," ti, .1",,,",,/1,, I U"/ ..,IIII/I/U/[" 1"",(tIrtu/l'IK.:IIf," ti,·
/'" I!"h't'rtlt" cIllUI",,,",,\ .1"'<entralrzado« ,"111 cl nucv« 1'luII \I,,,,,"ul ti" /J. varrolh»
l(1:!I·l(J25. en .., 11111"'" "..1 .'\'\1('/11<1 V,I, /(IIUlI Ik"'C:/IIrall:a.l" tI,- l'/IIIII//(l/o'/(l"
/'U""<lI'<"I\<I. 1"'''' IoIlIrallfl;¡Jf tu aJ,·".,d<l urnculacum vmr« 1" rt"m/ICIICItIll I (·1
f/n/l!Illlffll,,'llu 1..rruunal ..1I J,J\ ,1111.'"'''' \ ~'Jhl, rno« ,,"/f;IIf1J"U\ c/~,\.'"tIIlrlllt:41./.,,, ..

Que el Art 2 rbidern expresa "rtÍ .1" Ohllfo!.ul(If/" '"l1lplm'It'llItI pur" /CIJo,1 1",
gnhl<!nm' dlll,i//flllltl\ de-« O!I/(rul¡;(It/'I\ I'rm'l/lt IU/;:,\, 111/11/1"1'<11.:\,me/rol'<tIIIUlItJ\ l'
parroqutuh:» '

Que el "11 4 rbrdcm expresa' la» ~()hl1!r/l'" ulllrl"Offl,)., d.:.Kclllrul,::.JJ".\ d.:ht:rém
ulmcur ',1\ ""),,1,..,,, t.!.\"tJl'~J.!,(.'mI metas Jt 'Uf planes d« d. surrolt» I ordenanueat»
tcrrüorutl ..IJIII", tlb)l!llI'f.' l' metas IkIIIllJU' en ,'I/'Ia" \'UL/t.t",,1 el,' /)"'''"01/" 2021-
}/)).<, Para elln; 141,1//lIt/ml.·, " tÍr ...,,' re'I'<",\UMn ti.' 141eluborac lIitll etc« ''''1/;', de 1",
1'1,,"," .le "("(lr",/I" l' ordc 11,11/11.'11111 terrunnu! tlt' 1m I!oh,.,,.,,, •., 1I11/(;If(IIIItI,\
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,A''C,'lIlrull;..,d",I d ..berán rcvtvar <I/'/UII ,'u,/(JlliJl tic Desurrolto 2U]I-l(}25 \ hacer fu
I'r"puo:."U d..ulm"uC/';11 ,,,,!Iorm.· el mvrumcnm dt» ..ilutlu paru '1 _:le.ItI ~

Qu.: el An 5 Ibu;le:m.expresa - La ""'1"1< '/(1 ti.' olmeac lñn I.·m pt¡¿I/U <'11conocmuento
d« 1" maxtma uutomlud ",,1 .:"h/"'IIo .lIIlá"mtl<> cI"I"'/IIr"II:II"", /¡/I/,'n 1" vohdurá I
",/11\ o« ara uf (''''15''JO d,' l'luniti« u,,,.,, ",,1 ,I:"hwrnll 1111"1",,,1/11ele '" ntrultzudn
corre .".",dl,'/I/. {'<tri, \/1 r",'/\/{í" I ,'/l/I\lÚ" "d mtornn: f/lL'tlruhl,' -

Que: .:1 A" b Ibldenl expresa - f.u rm/>IIn/ú cI,' altneu; '11;/1, .1\/ ,"1/111 ,1 III/or/m
(u"<lruhlt "',tÍ" renutnio« u! "'SI""" "Sl/,lull\'o ,,'" ):ohtt'f'llll alJ/(í"oIllO d,"('('/IIruh-cJIlll
1''',.<1 vu "/",,1>,,, /tí" I ¡I/IUII,:<I< "í" ,1.., ""''' e \tI. mcdtun!« ta "11"",1" d. 1<1",eI"lItl/ca
cnrr.•••,,..,,,,,,.11/' (1It1 ve, jltlu/¡:t1J" el pr" ...·". d. Uf"IIJ,u, un¡ de alm,,"'uíll I cnnttdn
lu ""1.,,,1/= ~"rr"',Hl/leI','III,. lu ''''LtlIIIU uutortdud de] I.!."h••-rno (/111'/1/,"'111
d""'~Il/r(lI,::,I(I" deberá ,!tlf1OII.'r ta "d".¡I<ILltíll d" 1//' pl(/l/('\ d.. 1//1'''''',;/1. rf'l:l/Ip""'/¡¡'
.l d."uL, mstrumcntos tic X.:,\"ún c:JI concordancia al plcm de d¡'<ar,ollo.' ordcnumtcntr:
terruona! alinead« ,,1 /111<:"" 1'lulI "uLt,,,,ul d.: /),:,arrollll lO}1 -1025 ."

Que. la drsposicton transitona UJIIC3 ibidem exprcsa : Los f,!uhu:rnlll UllffÍ"nl/lll'
dC'L<'I/If'tl/¡::'k/'" .I,·"'·r';n ('/I""/IIr '"'' lit r"'J" 111 ti" alm ..u,·,'¡" ,l.' su« /(/'''II/II('I/IUI,

contonn« el ",/tl\ hncanucnto-; 1",,/,,('1 JI d., cncr« cI,' lO]]

Que. una \ el prcscntuda lo propu.....ia de: "hm:<lcu'ln de I Plan de Desarrelto )
Ordenamiento 1erntonul de 111 parroquia de: AsulI~ Ne~ru~ 202()-20~~ 31 Plun de
Creacién de Oportumdadcs 2021·1025 v anah/(\dA.~ (US mouvacrones \ comcmdos, el
('on-..:)o Local de PllImOcll':lun Oc la parroqura de Ayull~ Ncgl'1l~ emue el presente
""OR\U, F-\' ORi\BLE \ recomienda al pleno del orgnno lelllsldll\O uel GAD
Parroquial la aprobacrén de la Matrv de Almeacrón del Plan de Desarrollo \
Ordenamiento 1emtonal de tu Po.mkjula Al!ulI~ Negrn~ 2020-2023 de: acuerdo al Plan
de Creación de Openumdades 2021-2025, cuya mato" se adjunta al presente mformc, por
cuanto se ha cumphdu CUn el pnncrpio de In parucipacicn ciudadana, 3 traves de los
miembros del COI\S<:JIl Local de Plamficacrón ) 'c han observado II>~ peecedimiemo»
adaumstrauvos corrcspondienres

Dado en las IIIMlllnclllncs J.:I (II\D Parroquinl de Aguas Negras a IIIS31 dms del me, de
enero de 2022

Poro ConstllnCIR f~n en umdad Uc ucto

LOC'I

aucar ".::::...
\ OCA!. D-J..--C~\OO P 'R,\

El CO:"l('UO EPL\"IFI( \( 16"
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Sr ISidro Almeida

RFPRESf'lT,\ "TE DEI.CO"Sf.JO
1 OC \L Of 1'L,\I\UilC \CIÓ'"

~J_
I,

Sra (,mclela Vilsquez
\'OCAL OEL CONCEJO

Loe \1. DE PIA IFIC,\CIÓ'

rI)-@,
Sra MargaJIta Sarumbia
\ O< \ L DEI. CON('Jo.JO
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It':;OI'd{ll;~ '.¡r~1tlld(:d (]{\ Id plJbh!;~'::I('n vutual ,'1('1H<':IISllo ~)IIC1¡,1y su: pro:1tJctü:":, 6:;' corno 1<:
clUlllna':IOn d(' su puhhcacion en ,;uslr¿!o papel ,;orllO un derecho de o':':v:;p ',lallJllo ¡J(' la
mtonnacron a la crudadama ocuatouana
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M eneucntrar¡ alctwldo-i VIOn (lU!SIIO respaldo


